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v G?andier --Gra«-Cana/ta, D. Amaranto Martínez de Escobar.-
o..trin-Rico. D. Ignacio Guaseo. i , . . i . T r 
^ E x r R A ^ o : M. O. A. Saavedra, 97, rué ̂  Kicheheu.-M Laf-
fite BulHer y Compañía, 20, rué de la Banque - M . Lejoiivet, N ^ e 
mme des V i c t o i r e s . - i ó n d m , M. Thomas, Cathenna s t r e e t . - G . ^ ' 
tar D. Manuel R. Pitto.—Ltsfoa, Diario dos Pobres. 

CONDICIONES DE LA SUSCRICION* 

MADRID: E a la Administración, un mes 12 rs., tres meses 32, seis me

ses 60.-Por los comisionados: un mes 14 rs., tres meses 36, seis me

ses 70. R . 

PROVINCIAS: En metálico ó libranzas, un mes 14 rs., tres meses db, seis 

mesea 70.-Por los comisionados: un mes 15 rs., tres meses 40, seis 

meses 76. 
ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6. 
EXTRANJERO: Tres meseB 60 rs . , seis meses 120. 

Año V. 
E s t e p e r i ó d i c o se publica todos los dias, por 1& 

tarde, excepto los domingos. . Viernes 20 de Noviembre de 1863. 
Eedacc ion y A d m i n i s t r a c i ó n , calle de Preciados, 

n ú m . 57, cuarto bajo. 
M m . 1248. 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

paris 19 (perla tarde.)—El Krentzeitimg, periódi-
je Berlín, dice que dos divisiones se han puesto 

eD pié de guerra. 
E l rompimiento de las hostilidades entre Ale-

i i r u i w y Dinamarca parece inevitable. 
El Tiines llama la atención sobre los armamen

tos de la Rusia, 
Qonenhague 18.—El rey ha sancionado la nueva 

Constitución. 
jjawiurgo 18.—El príncipe Augustembourg ha 
blicado ulia proclama que ha producido gran 

efecto, reclamando la sucesión del ScMeswig y el 
jjolstein. Reina grande agitación en el Holstein. 
Los Estados que se reanirán mañana deliberarán 
sobre las pretensiones del príncipe, reconocidas 
por muchos "soberanos alemanes. 

Paris 19.—Kn la Bolsa de hoy quedaban el 3 por 
100 interior español á 51 yj el exterior á 00; el 
diferido a 00; la amortizable á 33 '/s- E l 3 por 100 
francés á 67-15, y el 4 % á 95-15. 

lóndres 19.—Los consolidados ingleses quedaban 
de 91 Vs á Vi-

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, 

S. M. la Reina nuestra señora (Q, D. G.) y su 

augusta real familia continúan en esta curte sin 

novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REALES DECRETOS, 

Atendiendo á las razones que me ha expuesto el 
teniente general D. Antonio Ros de ülano, mar
qués de Guad-el-Jelú, vengo en admitir su dimi
sión del cargo de director general de infantería; 
quedando muy satisfecha del celo, lealtad é inteli
gencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en palacio á diez y ocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres ,—Está rubricado 
de la real mano.—El ministro de la Guerra, José 
de Ja Concha. 

—Vengo en disponer que el teniente general don 
Ensebio de Calonge y Fenollet, director general de 
los cuerpos de estado mayor del ejército y de pla
zas, pase á desempeñar el cargo de director gene
ral de infiintería. 

Dado en palacio á diez y ocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres .—Está rubricado de 
la real mano.—El ministro de la Guerra, José de la 
Concha. 

—Vengo en nombrar director general de los 
cuerpos de estado mayor del ejército y de plazas al 
teniente general D. Juan de Villalonga, marqués 
del Maestrazgo. 

Dado en palacio á diez y ocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado 
de la real mano.—El ministro de la Guerra, José 
de la Concha. 

—Atendiendo á los servicios del coronel de ca
ballería D. Lu i s Vieyra Abreu, vengo en promo
verle al empleo de brigadier, en el turno corres
pondiente á las vacantes ocurridas por fallecimien
to de los brigadieres D. Antonio Montenegro y Ma-
rentes, D. Juan Soria y Vargas y D, Rafael Hore 
y García. 

Dado en palacio á diez y ocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado 
de la real mano.—El ministro de la Guerra, José 
de la Concha. 

MINISTERIO DE MARINA. 

REAL DECRETO. 

Vengo en promover al empleo de jefe de es
cuadra del cuerpo de ingenieros de la armada al 
brigadier del mismo D. Trinidad García de Quesa-
da y López Llanos, cuyo ascenso de escala le cor
responde por antigüedad y para cubrir vacante. 

Dado en palacio á diez y ocho de Noviembre de 
niil ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado 
de la real mano.—El ministro de Marina, Francis
co de Mata y Alós. 

MINISTMIO DE ÜLTHAMAR, 

REAL ORDEN, 

Excmo. señor: Instruido expediente en virtud 
de carta de ese gobierno superior civil, fecha 6 de 
•-etiembre últ imo, relativamente á la procedencia 
de la concesión de permisos á señoras extranjeras 
Para abrir colegios de educación de jóvenes de su 
Sexo en esa isla^ oído el Consejo de i stado. la Rei -
na (Q. D. G.) se ha servido disponerlo siguiente: 
j.**0 Que se circunscriba el permiso para abrir 
dichos establecimientos á las congregaciones reli-
É^osas dedicadas á la enseñanza, que obtengan au-
jorizacion del gobierno de S. M. al efecto, ó que se 
üallen autorizadas de antemano por el mismo go-

9 0no en la península. 
, Que al otorgamiento de la autorización en 

^ primer caso preceda el exámen de los estatutos 
7 condiciones con arreglo á las cuales ha de fun
cionar la congregación. 

Que en el segundo supuesto sea suficiente 
permiso de V. E . . que queda autorizado para 

promover la creación en esa provincia de nuevas' 
asas á cargo de las congregaciones respectivas, 
*Pecialmente en las poblaciones que más carez-

n de medios de enseñanza, pudiendo entenderse 
electo con los jefes o superiores de las mismas, 

en tí ^ue sea condicion de la autorización que la 
tor-en^nza de las Primeras letras, geografía e his-

na de España haya de darse en textos castella-
| } ' por maestros españoles de uno ú otro sexo, 

sada la insPeccion inmediata de las expre-
tno H 1casas' así baj0 el punto de vista religioso co
tilo ' i CUmPlimiento de las condiciones con arre-
fe a las cuales se ha de dar la educación, se coló
las f H - 0 ^ 0 del Prelado diocesano, sin perjuicio de 
c¡ *tr,lbucione8 de V . E . como jefe de la instruc-

Y Publica en esa provincia y vice-real patrono. 
reDiis* ?Ue Ŝ 11 Perjuici0 de esto se promueva la 
É&cio 0n ^rmanas pertenecientes á las congre-
ponienH8 e.sPañoias que se dedican á la enseñanza, 
habla ] a SU carS0 las escuelas-modelos de que 
de loe6 "TÍV 189 del P^u de estudios vigente y las 
^lecinv los- y autorizándolas para abrir esta-
teccinn ,? , P i a d o s de educación bajo la pro-

Le i o i - ?10bie1ril<? superior civil de esa isla, 
diento t 0/ . lo dlg0 á V, E . para su conoci-
J E 0 ? efectoscorrespondientes. Dios guarde á 
W J ^ 1 1 0 8 5 1 1 1 0 8 - Madrid 11 de Noviembre de 
^ ^ l a ^ r d ^ ^ u b f 0 ' gobernador caPitan &e-

DOCUMENTO P A R L A M E N T A R I O . 
PROYECTO DE LEY LEÍDO EN EL SENADO POR EL SEÑOR 

MINISTRO DE LA GOBERNACION, SOBRE ORGANIZA
CION Y ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

A las Cortes. 

Para cumpljr una promesa solemnemente empe
ñada, y satisfacer la necesidad de que se concluya 
la importante obra comenzada de la revisión de 
nuestra organización administrativa, el ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á las Cor
tes el proyecto de ley de ayuntamientos. 

E l espíritu en él dominante responde en lo posi
ble á los sensatos deseos de la opinión notablemen
te modificada respecto de la centralización admi
nistrativa, necesaria cuando se plantearon las le
yes orgánicas en 1845, excesiva é inconveniente 
hoy, después de los hábitos de disciplina adminis
trativa introducidos á la sombra de las leyes de 
aquel año. Solamente la fuerza del poder central 
era capaz de desterrar las fatales tendencias, el 
peligroso desconcierto nacidos de la ley de 1823, y 
el servicio prestado á los intereses del orden y de 
la buena gest ión de los intereses provinciales y 
municipales por los gobiernos que inauguraron, 
plantearon y desenvolvieron el sistema adminis
trativo de las leyes de 1845, es digno de la grati
tud del país como lo será del aplauso de la historia. 

L a práctica de sus disposiciones, la experiencia 
de algún tiempo, el progreso de esta clase de estu
dios, y la consolidación del orden, en fin, permiten 
y aconsejan que se aüojen un tanto los resortes 
del poder central, y se otorgue á los cuerpos de la 
administración local toda la latitud compatible con 
las facultades que corresponden al gobierno como 
defensor permanente de todo lo que atañe á las 
generaciones venideras y de los intereses polít i
cos, económicos y morales, de cuyo cuidado y am
paro no puede ni debe desprenderse. 

De este principio fundamental se derivan las 
modificaciones que propone el proyecto en la legis
lación municipal vigente, y sirve como piedra de 
toque para estimar la justicia y conveniencia de 
sus principales disposiciones. Natural es colocar 
en primer término entré estas la solución que con
tiene el proyecto acerca de un problema que ha 
ocupado mucho á nuestros legisladores, y que ha 
sido resuelto hasta el día de un modo contradicto
rio: se comprende que se alude al nombramiento 
de los alcaldes. Algunos desean que esta magis
tratura sea nombrada por el gobierno, al paso que 
otras opiniones también respetables profesan c mo 
doctrin.i absoluta que sea hija exclusiva de la 
elección popular directa. 

Un término medio entre estas soluciones se 
adopta en el provecto sometido á las Córtes . Se 
dispone que el alcalde sea elegido por el nuevo 
cuerpo municipal, de modo que será su primer 
acto, después de nombrados los concejales, desig
nar la persona de su seno que juzguen digna de ser 
colocada á su cabeza, y de que se le confie la auto
ridad ejecutiva en el vasto campo de las funciones 
municipales, así como el ejercicio de las demás 
atribuciones que las leyes confieren á los alcaldes. 

Al gobierno se reserva al mismo tiempo el dere
cho de desaprobar por una vez la elección de a l 
calde ejecutada por el ayuntamiento, sin necesi
dad de indicar para ello ninguna causa. 

Cuando la importancia de las atribuciones que 
no pertenecen al régimen interior del pueblo, que 
no son rigurosamente municipales, prepondera so
bre estas últimas, como de ordinario acontece en 
las grandes ciudades, entonces al gobierno, custo
dio de aquellos altos intereses, debe pertenecer el 
derecho de nombrar á los alcaldes de fuera del 
cuerpo municipal. Siendo responsable el poder 
central del mantenimiento del órden público, seria 
verdadero contrasentido rehusarle un medio, no 
solo adecuado, sino necesario en circunstancias 
determinadas para impedir que el choque de las 
pasiones, ora políticas, ora locales, no ménos ar
dientes que las primeras, vengan á dejar burladas 
la acción de las leyes y el benéfico y saludable in
flujo de la autoridad. 

Para que á la sombra de tan evidentes motivos 
de conveniencia pública no se torne esta facultad 
en instrumento de bastardas influencias, se esta
blecen en el proyecto todas las precauciones que 
puede anhelar la prudencia más suspicaz. Las con
diciones distinguidas que se exigen de las perso
nas llamadas á servir extraordinariamente el car
go de alcaldes, la exclusión que se les prescribe de 
intervenir de modo alguno en toda clase de elec
ciones, y por fin, el alto juicio que siempre queda 
íntegro á la representación nacional, garantía su
prema de todas las garantías, alejarán todo temor 
de abusos, y tranquilizarán á los que recelen se 
ponga en manos del gobierno una arma peligrosa. 

Tampoco se puede negar á éste la facultad de 
destituir á los alcaldes y disolver las corporacio
nes populares, cuando graves causas hacen incom
patible su conservación con los deberes que pesan 
sobj"e la autoridad del supremo gobierno. No se 
explicarían fácilmente cómo en una 'monarquía 
templada como lo es la nuestra, pueda existir 
una corporación la cual sin ser convencida en buen 
hora de un delito, pero incurriendo en gravísimos 
abusos ó amenazando los más respetables intere
ses, pueda sobreponerse como un poder á la autq-
ridad del gobierno, y lo deje colocado en la impo
tencia de salvar á la sociedad. 

Cuanto ha sido posible escogitar para impedir 
que degenere en arbitraria esta importantísima 
facultad, todo parece previsto en el proyecto. Si la 
sabiduría de las Córtes aspira á rodear és ta prero-
gativa de mayores precauciones, no será el gobier
no quien á su adopción se oponga. 

Muy pocas palabras dedicará el ministro que sus
cribe al exponer los fundamentos de la segunda 
parte de este proyecto, ó sea la relativa á las atri
buciones de las autoridades y cuerpos municipales. 
Aceptadas en este punto las disposiciones princi
pales del proyecto últ imamente presentado á las 
Córtes, y que el gobierno actual había retirado 
para consagrarle un estudio especial, seria inúti l 
repetir lo que con ilustrado criterio se manifestó 
en aquella ocasión. Uno y otro proyecto descansan 
en una misma base. L a ley municipal de Julio de 
1856 ha sido en esta parte admitida con ligeras 
excepciones en los dos proyectos, y es sumamente 
satisfactorio el observar la conformidad de doctri
nas sobre materias antes de ahora tan controver
tidas, en opiniones y escuelas que aparecían entre 
sitan distantes. 

Si como es de esperar se aprueba por las Córtes 
en la presente legislatura el proyecto, se coronará 
la árdua é importantísima obra de la organización 
administrativa de España, promulgadas como lo 
han sido ya las leyes d3 Consejo de Estado y del 
gobierno de las provincias. 

L a experiencia adquirida en la práctica de las 
sabias leyes de 1845, y las luces que orotarán de la 
discusión parlamentaria, son prendas de que a l -
canzarémos el acierto y ía perfección de que son 
susceptibles los frutos de la inteligencia hu
mana. 

Madrid 12 de Noviembre de 1863,—Florencio Ro
dríguez Vaamonde. 

LEY DE ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES DE LOS ATINTAM1ENT0S, 

TÍTULO PRIMERO. 
DE LA ORGANIZACION DE LOS AYUNTAMIENTOS, 

Artículo 1.° E n todos los pueblos en que con 
arreglo á esta ley deban tener una organización 
municipal separada, habrá un alcalde y un ayunta
miento. 

Art, 2.° E l alcalde preside el ayuntamiento. 

Art. 3.° Los ayuntamientos se compondrán del 
número de concejales que les corresponda, con ar
reglo á la escala siguiente: 

E n los pueblos, distritos ó concejos que no pa
sen de 50 vecinos, tres regidores y un alcalde; de 
51 á 200, un alcalde, un teniente y cuatro regido
res; de 201 á 400. un alcalde, un teniente y seis 
regidores; de 4 JI á 600, un alcalde, dos tenientes y 
nueve regidores; de 601 á 1.000, un alcalde, dos te
nientes y 11 regidores; de LOOl á 2,p00. un alcalde, 
dos tenientes y 13 regidores; de 2,501 á 5,000. un 
alcalde, tres tenientes y 16 regidolres; de 5,001 á 
10.000. un alcalde, cuatro tenientes y 19 regidores; 
de 10,001 á 15,000, un alcalde . cuatro tenientes 
y 25 regidores; de 15,001 á 20,000, un alcalde, cinco 
tenientes y 29 regidores; de 20,001 arriba, un al
calde, seis^tenientes y 31 regidores, y en Madrid 
un alcalde, 10 tenientes y 37 regidores. 

Art. 4,° Para desempeñar el ca^go de procura
dor síndico en todos los ca-sos en que las leyes exi
jan su intervención, nombrará el ayuntamiento á 
uno de sus regidores en la primera sesión de ca
da año, 

Art. 5,° Cuando el distrito de un ayuntamiento 
se componga de varias parroquias, feligresías ó po
blaciones apartadas entre sí, se nombrará un alcal
de pedáneo para enda una de ellas, excepto el ca
so de que en la misma resida algún concejal. 

Art. 6." Los cargos de alcalde, teniente de al
calde y regidor son gratuitos, honoríficos y obliga
torios"! Los de alcalde y teniente durarán dos años; 
el de concejal cuatro. 
: Art. 7.° Todos los concejales se renovarán por 
mitad cada dos años; los que dejen de ser alcaldes 
6 tenientes, continuarán perteneciendo al ayunta
miento si no hubieren cumplido los cuatro anos de 
concejal. 
! Art. 8.° E l alcalde y los demás individuos del 
ayuntamiento no podrán ser reelegidos sino dos 
veces consecutivas, y tendrán la facultad de acep
tar ó nó el cargo. 

TÍTULO II, 

DE LA ELECCION DE LOS AYUNTAMIENTOS. 
Art. 9.° Los ayuntamientos serán elegidos por 

los vecinos de los pueblos que con arreglo á las 
disposiciones siguientes se hallen incluidos en la 
lista de electores. 

CAPÍTULO P R I M E R O , 
Be los electores. 

Art, 10.. Para poder ser elector municipal se 
requiere: 

Ser español. 
Mayor de veinticinco años, y vecino del distrito 

respectivo. 
E n los distritos municipales que no pasen de 100 

vecinos, serán inscritos como electores pára los 
cargos de alcaldes y regidores todos los que pa
guen contribución directa para gastos generales, 
provinciales ó municipales. 

E n los de 101 á 500 vecinos, las cinco sextas 
partes de los contribuyentes por los conceptos ex
presados. 

E n los de 501 á 1,000 vecinos, las cuatro quintas 
partes. 

E n los de 1,001 á 5.000, las tres cuartas partes. 
E n los de 5,001 ó más vecinos, las dos terceras 

partes. 
Art. 11, Para completar el cupo de cada dis

trito en los casos expresados en el artículo ante
rior, se empezará á contar desde el mayor contri
buyente y se seguirá por órden de mayor á menor 
hasta llenar el número de electores prefijados. 

Art. 12. Serán también 4 míe ritos, como electo
res además del número que determinan los ar
tículos precedentes: 

1. ° Los vecinos que paguen igual cuota á la del 
elector que se halle en último lugar en el censo 
electoral del distrito. 

2. ° Los vecinos no comprendidos en el censo 
electoral del distrito que estén inscritos en las lis
tas dé los electores para senadores y diputados á 
Córtes en concepto de contribuyentes. • 

3. ° Los que pagando alguna cuota para gastos 
generales, provinciales ó municipales, reúnan las 
condiciones siguientes: En primer lugar, los indi
viduos de las Academias Española, de la Historia, 
San Fernando, Ciencias morales y políticas. Cien
cias exactas, físicas y naturales, y demás dirigi
das por el gobierno. E n segundo lugar, individuos 
de sociedades económicas. En tercero, profesores 
y maestros de cualquier instituto de enseñanza 
costeada de los fondos públicos. En cuarto, los 
doctores y los licenciados y los que hayan obteni
do título que habilite para el magisterio. E n quin
to, los canónigos y los curas -párrocos. E n sexto, 
los abogados, médicos, cirujanos, farmacéuticos, 
veterinarios y demás que ejerzan una profesión 
para la que se exijan por las leyes estudios y exá
menes prévios. E n sétimo, los jubilados de las 
carreras civiles que disfruten sueldo, al ménos de 
4,000 rs. E n octavo, los jefes y oficiales retirados 
del ejército y armada que disfruten sueldo de 4,000 
reales 

Art. 13. Para computar la cuota electoral se 
estimarán como bienes propios: 

1. ° A los maridos, los de las mujeres mientras 
exista la sociedad conyugal. 

2. ° A los padres, los de sus hijos menores mien
tras sean sus legít imos administradores. 

3. ° A los hijos, sus propios bienes, aunque sus 
padres ó madres sean usufructuarios. 

Art. 14. E n las poblaciones donde no se pague 
contribución directa serán electores como contri
buyentes los vecinos que disfruten una renta ó 
utilidad procedente de bienes propios ó del ejerci
cio de cualquiera profesión, industria ó comercio 
de los comprendidos en las matrículas del subsi
dio en la misma proporción que marca la escala an
terior. 

Art. 15, No podrán ser electores: 
1. ° Los que al verificarse las elecciones se ha

llen procesados criminalmente y hubiere recaído 
contra ellos auto de prisión. 

2. ° Los sentenciados á penas aflictivas y cor
reccionales que no las hayan cumplido ó no' estén 
rehabilitados, 

3. ° Los que se hallen bajo la interdicción judi
cial por incapacidad física ó moral. 

4. ° Los fallidos ó en suspensión de pagos ó con 
sus bienes intervenidos. 

5. ° Los apremiados como deudores á la Hacien
da pública, á los fondos provinciales ó municipales 
en calidad de segundos contribuyentes. 

6. ° Los que en virtud do sentencia judicial se 
hallen bajo la vigilancia de las autoridades. 

Art , lo. No son computables para declararla 
cualidad de elector las cuotas que no se vengan 
pagando con un año de anticipación á aquel en que 
se rectifiquen las listas. 

Se exceptúa de esta condicion á los herederos 
legítimos y testamentarios. 

Las contribuciones que se paguen por bienes 
que es tén aún por dividir, se computarán á cada 
uno de los poseedores conforme á la parte que en 
los mismos les corresponda. 

CAPÍTULO I I . 

De los elegibles. 

Art. 17. Serán elegibles para el cargo de conce
jales todos los vecinos electores. 

Art, 18, No son elegibles: 
1.1 Los ordenados t* sacris. 
2. ° Los empleados públicos en activo servicio. 
3. ° Los que perciban sueldo de los fondos mu

nicipales ó provinciales. 

4. ° Los arrendatarios de los propios; arlíitrios 
y abastos de los pueblos y sus fiadores. ' 

5. ° -Los diputados provinciales por el tiempo 
que obtengan sus cargos. 

6. ° Los que no sepan leer y escribir en los pue
blos que pasen de 300 vecinos. 

7. ° Los senadores y diputados á Córtes. 
8. ° Los notarios y escribanos. 
9.9 Los registradores de la propiedad. 
E l concejal que fuere nombrado para algún car

go incompatible con el suyo, y el diputado que 
fuere elegido concejal, optarán en el término de 
quince dias por uno ú otro cargo, y no haciéndolo, 
se entenderá que renuncian al ultimo para que 
ha van sido nombrados, 

" 'Se contimará.! 

MEJICO. 

Hé aquí la carta pastoral que lia dirigido el 
limo. Sr. Dr. D. Pelagio A. de Labastida y Dá-
valos al venerable clero y fieles del arzobispado 
de Méjico, con motivo de su promoción á aquella 
archidiúcesis: 

«Nos KL DR. D. PELAGK) ANTONIO DE LABASTIDA 
y LÁVALOS, por la gracia de Dios ij de la Santa Sede 
apostólica, arzobispo de Méjico, asistente al sótio potiji-
cio, etc. 
Á nuestro muy ilustre y venerable cabildo, al ve

nerable clero secular y regular y á todos los fie
les de nuestra archidiócesis, salud y gracia en 
Nuestro Señor Jesucristo. 

Hermanos é hijos carísimos: E n los momentos 
mismos en que, viendo acercarse ya el advenid 
miento de este día tan deseado, nos preparábamos 
para traer á nuestra antigua y muy amada grey 
los consuelos que tan ardientemente esperaba con 
nuestra presencia, después de un largo y penoso 
destierro, una voz, la más autorizada de la tiorra, 
la voz del Vicario de Jesucristo, nos obligó á re
nunciar á esta satisfacción tan dulce, nombrándo
nos para suceder en el gobierno de esta metrópoli 
al sabio, virtueso y benemérito prelado que, ar
rancado de su iglesia, desterrado de su patria y 
muriendo como un mártir en un país extranjero, 
fué la más ilustre víctima sacrificada por los ene
migos de la religión en los desgraciados tiempos 
que acaban de pasar. 

Cometiéndonos á esta disposición del Sumo 
Pontífice, creemos cumplir la voluntad santa del 
Señor, que arregla el destino de los hombres y el 
curso de los acontecimientos á los planes invaria
bles de su Providencia; y penetrados de estos sen
timientos, venimos á vosotros y os dirigimos des
de luego nuestra voz pastoral, 

¿Qué asunto elegir, empero, más á propósito 
para el cumplimiento de tan caro deber y vuestra 
mayor edificación y aprovechamiento? L a triste 
historia de esta revolución que progresivamente 
ha venido combatiendo por más de cuarenta años 
todos los elementos sociales, cuyo concierto pre
sentara en otro tiempo á nuestro país como una 
gran nación, como uno de los pueblos más felices 
de la tierra; esta historia que nos manifiesta en las 
últ imas face&4e4a revolución el más pasmosocon-
junto de calamidades y miserias que pueden asolar 
á un pueblo; esta historia cuyo término, burlando 
todas las previsiones, ofrece á nuestra vista, no la 
consumación de todas las desgracias, sino el ma
yor ;!e todos los consuelos en la acción misteriosa 
de la Providencia que se ha hecho sentir y en cier
to modo palpar, siguiendo su carrera por una série 
de prodigios; esta historia, repetimos, es Vle tal 
magnitud, ocupa tan exclusivamente al alma y en 
tan alto grado se enseñorea del corazón, que no deja 
libertad ninguna á nuestro discurso para elegir el 
asunto con que debemos ocupar vuestra atención 
en esta carta pastoral. 

No nos detendremos, por lo mismo, en ponderar 
la terrible carga que hace pesar sobre nosotros el 
t ítulo de vuestro metropolitano, ni encarecer la 
necesidad estrechís ima que tenemos de hallar en 
vuestra pronta y eficaz cooperación uno de los me
dios que pudieran aligerarla. L a religión y la pa-
tria^ colocadas en la más solemne de todas las cri
sis, alimentando grandes esperanzas, pero corrien
do los últ imos peligros; altamente favorecidas por 
la acción de la Providencia, pero extremadamente 
amenazadas por nuestra negligencia, nuestro egoís
mo, nuestra debilidad, en suma, por nuestra falta 
de carácter y cooperación, claman muy alto para 
que pudiésemos divagar á otro punto nuestro pen
samiento y nuestra palabra en estos preciosos ins
tantes. 

Trazar el horrible cuadro de la revolución en to
das sus faces y siguiendo su rápido y desastroso 
curso; mostrar sus analogías con las que han ar
ruinado á tantos otros pueblos; estudiar su filia
ción para descubrir sus causas, conocer su carác
ter y contemplar hasta sus últ imos efectos; poner 
á vuestra vista esos desfiladeros de abismos por 
donde nos ha venido arrastrando y pretendía em
pujarnos hasta consumar nuestra última ruina, es 
materia que llenaría volúmenes enteros colocada 
bajo la pluma del historiador, del filósofo y del po
lít ico, pero que traspasaría con mucho los l ímites 
de una pastoral. 

Mas no necesitamos por cierto de emprender tan 
larga tarea para desempeñar nuestro objeto. L a 
revolución tiene su s íntesis , y en la misma puede 
ser combatida por la sana doctrina para el triunfo 
de la verdad y del órden, ¿Cuál ha sido el pensa
miento de la revolución? Eliminar de hecho á Dios 
en el régimen social; desprenderse de la moral re
ligiosa en el órden político, y combatir la Iglesia 
como un obstáculo permanente contra el progreso 
de la sociedad. ¿Cuáles han sido los resultados de 
este sistema? E l desconcierto de toda la máquina, 
la destrucción completa del órden, el reinado de la 
anarquía, la acción brutal de la fuerza, el desqui
ciamiento de todos los derechos y la completa rui*-
na de los bienes que el estado social asegura á los 
individuos y á los pueblos. ¿Cuál es el medio de 
contrariarla eficazmente? Keconocer en Dios el 
autor y conservador de la sociedad, en la moral 
evangélica el fundamento de una buena legisla
ción, y en la Iglesia católica una institución divina 
cuyos derechos deben ser respetados y garantidos 
ante todo en un pueblo católico, 

Hé aquí los puntos que nos proponemos tocar 
en esta carta: la revolución juzgada por sus obras: 

hé aquí lo primero; la sociedad reincorporada, para 
salvarse, en los senderos religiosos y morales com
batidos por la revolución: hé aquí lo segundo. 

Dios, que ha cortado milagrosamente el curso 
de esta revolución, nos ha dado toda la luz que 
necesitábamos para sentir la acción de estas ver
dades: á sus ministros nos toca procurar que la 
qonduefra corresponda á la creencia, y facilitar con 
ki cooperación de parte nuestra la grande obra que 
La Providencia divina con tanta liberalidad como 
grandeza acaba de iniciar. 

PRIMERA PARTE, 

Cuando Jesucristo, Señor, Nuestro, en su ar
diente celó contra los enemigos de su reino quiso 
prevenir á sus discípulos, y en ellos á su Iglesia, 
contra los muchos peligros que constantemente 
debieran evitar, llamó de preferencia la atención 
sobre cierto linaje de hombres á quienes consi
deraba sin duda como los más temibles por estar 
más encubiertos y disfrazados, los falsos profetas. 
«Guardaos, decía , de los falsos profetas que 
avienen á yo^etros vestidos con pieles de ovejas, 
t>mas por dentro son lobos voraces ; y vosotros los 
i>conocereis por sus frutos (1).» Desde entonces, 
hermanos é hijos carísimos, quedó perfectamente 
caracterizada la lucha que en todos los siglos ha
bría de sufrir la Iglesia de Dios, y en consecuencia 
todo cuerpo social animado de su espíritu y funda
do en los principios del Evangelio. Desde eutonces 
quedaron perfectamente deslindados los dos cam
pos de esta contienda, que no acabará jamás; el 
de la verdad eterna con sus principios inmutables, 
la moral cristiana con sus reglas infalibles, y la so
ciedad civil con sus bases eternas y con sus garan
tías divinas; y el de la razón indómita con sus fal
sas teorías, la voluntad rebelde con sus pretendi
dos derechos, y la política impía en sus conatos 
contra Dios, con sus instituciones transitorias y 
sus desórdenes permanentes. Desde entonces, 
por últ imo, el error y el vicio, despechados contra 
los triunfos de la Cruz, tomaron proporciones más 
colosales, redujeron sus imposturas, sus artificios 
y sus. odios á un sistema diestramente combina
do, dieron un grito de alarma contra todo lo esta
blecido, levantaron su bandera y se esforzaron 
por reunir en torno de ella todas las inteligen
cias, todas las sociedades y todas las institucio
nes. ¿Y sabéis , hermanos é hijos carísimos, cómo 
se llama esta secta impía que desde el principio de 
la Iglesia y la inst itución definitiva de la sociedad 
política pugna incesantemente, sin perdonar me
dio alguno para derrocarla? Se llama la revolu
ción. ¿Sab jis cuál es eltrage que han tomado siem
pre sus agentes para sorprender la credulidad, 
corromper el buen sentido y desnaturalizar el 
carácter de los individuos y de los pueblos? E l 
más vistoso y atractivo, el más interesante y sim
pático, el que más á propJsito sojuzga para cau
tivar la confianza y penetrar en el corazón de la 
multitud; esto es: toman la piel de oveja para en
cubrir corazones de tigre. Viéndolos, y sobre todo 
escuchándolos, parecen en el orden especulativo 
los defensores de la verdad, y en el órden práctico 
los precursores del bien: nada esquivan á trueque 
de llegar á su intento: en los primeros siglos son 
apologistas, en los siglos medios son teólogos, en 
el renacimiento reformadores de las costumbres, 
restauradores de la ciencia, vindicadores del sen
tido legít imo de la Santa Escritura, miembros de 
una Iglesia reformada. A veces los veréis tan celo
sos contra el vicio y dados á la contemplación, que 
parecen emular á los Bernardos y á las Teresas: en 
el siglo X V I I I los veis aparecer en las academias^ 
en los colegios, en los Parlamentos y en las Córtes 
con el noble intento de dilatar la esfera del pensa
miento, arrastrando los diques que le pusieran an
tiguas preocupaciones, devolver al hombre sus de
rechos y á la socio lad sustituios, poner La legis
lación en armonía con la voluntad de los pueblos, 
como única fuente del poder público, y, por últi 
mo, desembarazar los caminos que debe recorrer 
la sociedad de todos estos obstáculos que por s i 
glos habían amontonado la religión, la Iglesia y 
su ministerio, retardando sus pasos, pava acelerar 
su arribo á la más alta civilización, y al mayor nú
mero de goces á que tiene derecho de aspirar. 

Mas al través de estos diferentes vestidos, des
cubriréis el mismo cuerpo bajo las apariencias de 
estos diversos planes, ó programas, como se áice 
hoy; encontrareis el mismo pensamiento; y, sin 
embargo de esos diversos amaños, descubriréis ya 
al hereje que elige, ya al cismático que instituye, 
ya al apóstata que forma iglesias, ya al político 
que reforma y acelera el paso de la sociedad; pero 
siempre una misma cosa en el fondo; siempre á 
ese antiguo conspirador contra la verdad y la v ir
tud, á ese viejo corifeo de la legión ant í-católica, á 
esta revolución siempre antigua y siempre nueva, 
cuyas faces diversas, expresión de las circunstan
cias en que se halla, del siglo en que vive y de los 
medios que emplea, no alteran en lo más mínimo 
su identidad personal. Hé aquí, os lo diremos, re
sumiéndolo todo en las palabras de Jesucristo, el 
mayor de todos los peligros que corréis: losfklsos 
profetas, vestidos de corderos para encontrar 
francas las puertas de vuestro corazón, pero tra
yendo en la sangre la venenosa rabia de la fiera 
del desierto para devorar á todos. Estad, pues, 
alerta: nada importan sus disfraces, nada su idio
ma, nada sus promesas, pues basta que consideréis 
sus obras, para conocerlos y detestarlos. E x f r u c -
tibus eorum cognoscetis eos. 

En efecto: si el estudio abstracto de las causas 
burla no pocas veces la espectativa del filósofo y 
el cálculo del político, jamás ha dejado de ser in 
falible el concepto'que se forma de ellas en vista 
de sus efectos. E n este sentido se ha llamado con 
mucha propiedad á la historia maestra de la verdad, 
escuela del tiempo y luz del porvenir; porque sien
do el depósito de las acciones humana^ ella nos 
suministra en los hechos mismos los' datos que 
bastan para formar un acertado juicio acerca de las 
teoría y de los sistemas.» 

(Se c'ontiimará.) 

(1) S. Math., cap, VII , v. 15. 
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Por más que se agite el o'donnellismo, por más 
que pre'euda adquirir importancia combatiendo al 
actual gabinete, este bando político no tiene abso
lutamente ninguna razón de ser. 

Si el general O'Donnell y sus amigos, al cons
tituir la situación de los cinco años, se hubieran 
propuesto con toda sinceridad llevar á cabo la 
apetecida conciliación de todos los elementos afi
nes del gran partido constitucional; si hubieran 
practicado l i política que proclamaron, política 
distante de exagerados exclusivismos y tan libe
ral como conservadora, la administración ante
rior habría sido representante en el poder de un 
verdadero partido político, nacido por la fuerza 
de las circunstancias después de largos años de 
incesantes y estériles luchas, de costosas y amar
gas experiencias; de ese partido constituido por 
los antiguos conservadores que comprendían, ai 
fin, la necesidad de dar al tiempo lo que es suyo, 
de marchar hácia adelante, y por muchos de los 
antiguos afiliados al partido progresista, que por 
su parle comprendieron los peligros de unas doc
trinas demasiado afines á las tendencias revolucio
narias . 

La administración anterior, decimos, habría 
representado ese partido y con su poderoso auxi
lio hubiera marchado á la resolución de los nu
merosos y trascendentales problemas que están 
todavía pendientes del fallo de los representantes 
del país, y cuya trasformacion en leyes es tan 
necesaria al complemento y verdad del sistema 
representativo. 

Pero aquella administración, sin conocer las ne
cesidades de los pueblos que se proponía gober
nar, ó mejor dicho, desconociéndolas de intento, 
no pensó ni por un solo momento en practicar 
los principios que á manera de escudo le habian 
servido para escalar el poder; todo su pensa-
mientc se redujo á formarse á fuerza de gracias 
y de favores una falange más ó ménos numerosa, 
más ó ménos compacta, que estuviera siempre dis
puesta á defender la existencia del gabinete 
O'Donnell-Posada con el mismo tesón que si se 
tratara de la suya propia, como si tuvieran que 
luchar por sus particulares intereses. 

Bajo este pié y este digno objeto se formó aquel 
núcleo de partidarios de la situación anterior, 
compuesto en su totalidad de funcionarios agra
decidos á la generosidad del gobierno, y que le 
defendían porque esta defensa redundaba en su 
propia utilidad. 

A fin de perpetuar este escandaloso monopolio 
de la gobernación del Estado, la influencia moral 
supo desplegar sus mágicos recursos para con
feccionar á aquellos hombres una opinión pública 
ficticia que diera siempre la razón y justificara y 
legalizara todos sus desaciertos. Hecha la mayo
ría por el gobierno á su imágen y semejanza, y 
siendo aquella la encargada de aprobar los actos 
de este, el mecanismo representativo giraba den
tro de un círculo vicioso y quedaba convertido en 
una ridicula farsa, buena solo para los que en ella 
tomaban parte, pero que llenaba al país de justa 
indignación. 

La situación de los cinco años se ha distingui
do, pues, por su escepticismo repugnante, por el 
mercantilismo político que supo llevar al más alto 
grado de perfección, como que en él estribaba 
todo el secreto de su impopular existencia. Los 
principios fueron mirados como obstáculo y carga 
no solo innecesaria, sino también perjudicial, si 
habian de marchar con paso rápido por la senda 
del engrandecimiento personal á que todos en 
aquella administración aspiraban; hasta para los 
pueblos creían los o'donnellistas en su profun
da desmoralización política, que las doctrinas y 
las opiniones en materia de gobierno servían 
más bien de perturbación que de progreso. 

Con tales aspiraciones, con tan inconstitucio
nales propósitos, con una falta tan completa de 
pensamiento político, ¿cómo habiade adquirir po
pularidad aquel gobierno, cómo había de reunir 
en torno suyo un partido numeroso, formado, no 
por la iniciativa del mismo, sino por espontáneo 
movimiento de la opinión nacional? 

Así es que, prescindiendo de la atmósfera ofi
cial que le rodeaba, el gobierno del general O'Don
nell nótenla en ninguna parte sinceros partidarios; 
si algunos, fuera de los agraciados, deseaban su 
permanencia en el mando, era por efecto de la fa
tal preocupación en que habian caido de que el 
general O'Donnell era el hombre necesario de Es
paña, que sin él la sociedad y las instituciones 
perecerían á impulsos de las pasiones revolucio
narias. Los sucesos posteriores han venido á rec
tificar aquella absurda creencia, y hoy-ni aun esos 
espíritus pusilánimes desean ver en el poder á es
te personaje y sus compañeros de glorias y dul
zuras. 

El bando o'donnellista no tiene pues arraigo en 
el país, n j representa una parte más ó ménos nu
merosa de la opinión de este; en una palabra, no 
es verdadero partido. ¿Y por qué? 

Porque para que un partido político exista no 
basta que cierto número de hombres se pongan 
de acuerdo y se entiendan para protegerse raú-
tuamente en sus intereses privados, en sus ambi
ciones y en sus proyectos de dominación, dando 
de lado á los principios, porque estos y no las per
sonas constituyen la esencia de la vida de los par
tidos, y cuando tales principios no figuran en la 
bandera que se enarbola, la amalgama confusa y 
heterogénea de hombres descreídos que á su som

bra se reúnen no forma un verdadero partido, 
sino una bandería indigna de aspirar á dirigir los 
destinos de una gran nación. 

En ese caso se encuentra el o'donnellismo, que 
no es partido, sino bandería, sino agrupación de 
personas que se dirigen al fin común de realizar 
sus planes de ambición personal, y si antes de 
subir al poder se hubiera mostrado á los pueblos 
en toda su repugnante desnudez de creencias, in
dudablemente no habría conseguido el fin que se 
proponía, solo sorprendiendo la buena fé del país 
con mentidas protestas, sistema que al parecer 
constituye toda la ciencia política de ciertas gen
tes, solo así logró el mando; pero una vez caido, 
y ya desenmascarado, el o'donnellismo luchará en 
vano por recuperar lo perdido: sus esperanzas han 
muerto para siempre. 

No es verdadero partido, y por lo tanto, no tie-
me razón de ser en las esferas del gobierno. ¿En 
nombre de qué principios puede luchar con ese 
intento, siendo así que las doctrinas conservado
ras liberales han sido holladas por él y hoy están 
representadas por el gabinete Miraflores? 

Lo repetimos, el o'donnellismo ha muerto; lu
chará más ó ménos furiosamente en el terreno 
de las personalidades; pero mientras sus hombres 
en lugar de seguir esta fatal conducta no definan 
sus creencias y sus aspiraciones en el órden de 
las ideas, estériles serán sus esfuerzos por hallar 
eco en la opinión del país. 

L a Epoca dedica anoche todo su talento y to
das sus habilidades á defender una causa perdi
da. Se entusiasma con la conducta de los funcio
narios que después de presentarse á los electores 
como candidatos ministeriales y obtener en tal 
concepto sus sufragios, presentaron á última hora 
sus dimisiones para hacer al gobierno una guerra 
tan violenta como injustificable. 

Para L a Epoca nada importa que la opinión 
pública haya condenado enérgicamente semejante 
manera de proceder ; nada significa el juicio de la 
prensa de todos los partidos, unánime en recha
zarla con indignación; nada vale que sus mismos 
amigos no oculten el profundo disgusto que han 
manifestado al tener noticia de ese hecho incalifi
cable. 

Nadie sostiene que las actas sean credenciales, 
ni defiende que los ministros puedan disponer á 
su antojo de los distritos electorales. L a Epoca 
.necesitaba hacer estas absurdas suposiciones, pa
ra encontrar un pretexto con que atenuar un pro
ceder que no tiene ejemplo en nuestra historia 
parlamentaria y que seguramente no hallará imi
tadores. 

Que en este caso se ha prescindido de lo que 
aconsejaba la lealtad política, no hay para qué 
probarlo. Todos los actos importantes del gabi
nete, su programa, su conducta y sus principios, 
eran conocidos de sus funcionarios y secundados 
por ellos dentro de su esfera de acción. Los pue
blos al investirlos con su representación, creían 
que iban á apoyar esa misma política, ese mismo 
gobierno que servían en altos puestos y cuyo 
protectorado aceptaban. Ahora bien: al día si
guiente de obtener su representación, sin que 
nada hubiera ocurrido en el órden político que 
alterase la marcha del gobierno, abandonaban sus 
puestos empezando una oposición cruda, personal 
y sin ejemplo en nuestra historia contemporánea. 
¿Qué nombre merece, qué calificación cuadra á 
los que así proceden? 

Y para que la falta sea más grave, para que el 
sentimiento de indignación producido en la opi
nión pública estuviera más justificado, todos han 
visto y observan hoy que los únicos actos del go
bierno no censurados por esos hombres, son 
aquellos que se verificaban cuando ellos les ser
vían en altos puestos, cuando solicitaban su apoyo 
y ofrecían ser leales á su política, calificando de 
calumniadores á los que en la prensa hablaban un 
día y otro de una conspiración latente fraguada 
contra el gabinete. Entonces era el protestar de 
su lealtad, el decirnos que los que les suponían 
una segunda intención les calumniaban; que ellos 
contribuirían siempre á apoyar al gobierno, á 
quien lealmente servían. 

Hoy la escena cambia por completo, y se aspi
ra, por una contradicción repugnante, á santi
ficar lo mismo que entonces se consideraba inju
rioso, ¿Qué calificación, repetimos, merece seme
jante conducta? 

La opinión pública ha fallado ya; y todos los 
hombres sensatos, todos los que estiman su dig
nidad y su conciencia políticas, no han vacilado 
en juzgar como se merece un suceso que solo L a 
Epoca puede aplaudir. 

No hay la semejanza que La Epoca quiere es
tablecer con la conducta de la disidencia del ante
rior Congreso, Sus individuos apoyaron al go
bierno lealmente, mientras permaneció fiel á la 
bandera que el duque de Tetuan había defendido 
en la oposición. Cuando aquel gobierno, olvidan
do solemnes compromisos y faltando á sus más sa
grados deberes emprendió la marcha corruptora 
y reaccionaria que acabó de hundirle en la opi
nión pública, el deber y la consecuencia de los di
putados que querían permanecer fieles á los prin
cipios con que se presentaron en los colegios elec
torales, les aconsejaban combatir una política ra
dicalmente contraria á sus compromisos y á sus 
ideas, 

Al establecer esta comparación, La Epoca ha
ce peor, si es posible, la causa que en mal hora 
quiere sustentar. 

Esa apelación tardía del fallo inapelable de la 
opinión pública, no justifica jamás lo que á todas 
luces es injustificable; no hará plausible lo que to
dos los que se precien de hidalgos no pueden mé
nos de condenar. 

Siguen ocupándose los periódicos franceses de 
la adhesión de diferentes potencias á la idea del 
Congreso europeo, y dice uno de ellos que el rey 
Víctor Manuel se ha adherido al referido proyec
to, mediante un simple despacho telegráfico. Des
miéntese, pues, la versión de que el rey sardo ha
bla dirigido al emperador de los franceses una car
ta concebida en estos términos: «Acepto el Con
greso con todas sus consecuencias y felicito á 
V, M, por tan feliz iniciativa.» No se ha escrito, 
pues, semejante carta; no ha mediado más que 
un despacho telegráfico, al que seguirá después 
una nota diplomática donde desenvolverá el ga
binete de Turin las consideraciones que le mue

ven á aceptar la proposición del gobierno francés. 
Declara la Opinione que M. Pepoli no es porta

dor de ningún mensaje del rey a! emperador. Los 
periódicos italianos creen que el Congreso lleva
rá á una solución satisfactoria las graves cuestio
nes actuales, entre las que cuentan el restableci
miento del reino de Polonia y la restitución del 
Véneto á Italia, 

Parece cierta la adopción en principio del Con
greso por la Prusia, pero el gobierno prusiano pi
de solamente negociaciones diplomáticas que de
terminen las bases de la discusión que debe en
tablarse en la Asamblea europea. 

En ese sentido se ha expresado el rey de Pru
sia al recibir la carta imperial, y sus palabras han 
sido trasmitidas á guisa de instrucción prévia, á 
todos los agentes de su gobierno en el extranjero. 
También respondió el ministro Bismark á la me
moria dirigida por M, Drouyn de Lhuys al mismo 
tiempo que la carta de Napoleón. 

Dicen de San Petersburgo que desde que llegó 
el último despacho de lord Russell, la prensa 
moscovita celebra el triunfo obtenido sobre la di
plomacia inglesa, «La lección dada por el prínci
pe Gortschakoff ha sido recibida, dicen los dia
rios rusos, con la mejor voluntad del mundo por 
el gabinete déla Gran-Bretaña.» 

Según la Correspondencia General de Viena, 
las reclamaciones del Austria y de la Puerta con
tra el abandono del protectorado de Corfú por 
los ingleses, han dado resultado. Afírmase que 
sea el que quiera el éxito de la cuestión de cesión 
de las islas Jónicas, las fortificaciones de Corfú 
no serán desmanteladas, sino que permanecerán 
bajo la protección de las armas británicas. 

Anuncian de Ñápeles que el día 16 del actual 
se celebró la gran revista naval á que asistió el 
rey Victor Manuel, E l entusiasmo de los especta
dores era grande; innumerables botes surcaban 
la bahía y todo el pueblo napolitano llenaba la 
playa y los muelles de la ciudad. 

E l día 16 se verificó en Copenhague la solemne 
proclamación del príncipe Cristian como rey de 
Dinamarca con el nombre de Cristian IX. E l nue
vo rey juró la Constitución del Estado: ha con
servado en sus puestos á los ministros de su 
padre. 

Según noticias de Nueva-York que alcanzan al 
dia 5 del ¡.ctual, Meade había recibido autoriza
ción para atacar el ejército de Lee, y se había 
puesto en movimiento con provisiones para diez 
días. Las fuerzas federales que se encontraban 
en Charleston y Chattanoga recibieron también 
órden de atacar simultáneamente á los confede
rados. 

^ 
Decíamos ayer que el besamanos ha sido uno 

de los más concurridos que hemos visto en Ma
drid. El dia era magnífico, y los embajadores 
annamitas fueron la gran curiosidad de la córte. 
S. M. la Reina vestía un rico trage de raso blan
co, deslumbrante de pedrería. E l Príncipe de As
turias vestía de sargento de infantería. 

A las dos y media se presentó en palacio la 
comisión nombrada por el Senado para felicitarla. 
E l presidente del alto cuerpo dirigió á S. M. las 
siguientes palabras: 

«Señora: E l Senado, que en la dicha de sus Re
yes cifra el cumplimiento de sus más acendrados 
deseos, tiene hoy la alta honra de felicitar á S. M. 
por sus dias. 

Las solemnidades de la monarquía son también 
las solemnidades de la nación; y el Senado se con
gratula de que la España entera se asocie, llena de 
júbilo, á esta felicitación. 

Los pueblos, señora, que deben á la ilustrada so
licitud de V. M. el progresivo desarrollo de su 
bienestar moral y material, responden con su pro
funda adhesión á tanto beneficio, y unánimes pi
den al cielo continúen derramando sus bendicio-
ness sobre V , M., sobre su augusto esposo, y sobre 
su real familia. 

Tales son, señora, los sentimientos del Senado; 
iguales también los votos que eleva al Dios de las 
misericordias para que prolongue el glorioso rei
nado de V . M. por largos y venturosos años. 

Dígnese V . M. acoger con su natural benevolen
cia esta respetuosa expresión de los sentimientos 
que animan al alto cuerpo que también tenemos 
la honra de representar.» 

S, M, se dignó contestar: 
«Señores senadores: También yo miro mi dicha 

y la de mi familia identificada siempre á la de la 
gran nación cuyo destino se dignó encomendarme 
la divina Providencia, y á la que en tan gran ma
nera contribuye ese alto cuerpo, compuesto de las 
eminencias del país y de tantos respetables varo
nes encanecidos en el servicio del Estado, 

Dichosa yo al considerar que los pueblos pros
peran moral y materialmente durante mi reinado: 
á e l l o sin duda contribuyen grandemente la coope
ración de los cuerpos colegisladore.^ y las pruden
tes y meditadas leyes elaboradas en ellos y sancio
nadas por mi con el incesante anhelo de lograr el 
bien y ventura de esta nación magnánima, cuya 
historia la hace merecedora de que Dios miseri
cordioso mire por ella, y le conceda la ventura que 
merece y á que mi corazón maternal aspira,» 

Momentos después, la comisión del Congreso 
presentó con igual motivo su felicitación á la 
Reina, 

El Sr,Rios Rosas, presidente interino de la Cá
mara, pronunció el discurso que sigue: 

«Señora: E l Congreso de los diputados nos man
da en este fausto dia á ofrecer á V. M. el respetuo
so homenaje de su leal adhesión, para estrechar 
con nueva solemnidad el vínculo indisoluble que 
une en nuestra patria la augusta inst itución del 
Trono con las más altas instituciones del Estado. 

E l Congreso, señora, se congratula hoy más que 
nunca de esta unión. El la es en lo exterior la más 
firme garantía contra los peligros del trabajoso pe
riodo que atraviesa la Europa; ella es en lo inte
rior el más poderoso antemural á los embates de 
las opuestas fuerzas que conspiran á abrir abismos 
entre los principios seculares de nue&tra naciona
lidad y las condiciones necesarias que la vida mo
derna impone á la civilización progresiva de todos 
los grandes pueblos. 

E l nuestro, señora, identificando siempre sus 
derechos, sus alegrías y sus esperanzas, con las es
peranzas y las alegrías y los derechos de sus reyes, 
ama y venera la institución del Trono que simbo
liza á sus ojos, en la continuidad de su existencia, 
las glorias de lo pasado, las conquistas de lo pre
sente y las aspiraciones de lo.venidero. 

E l Congreso, señora, órgano y partícipe de estos 
sentimientos, penetrándose de ellos con más in
tensidad y elevándolos con más vehemencia hasta 
el solio de V. M. en esta ocasión solemne, ruega 
fervorosamente al Todopoderoso acoja los humil-

dos votos que en nombre de la naoon le dmge por 
la felicidad de V. M., por la del rey, su augusto 
esposo, por la de su excelsa'prole, y por la pros
peridad y grandeza de su fausto reinado.» 

S, M, tuvo á bien responder en estos términos: 
«Mucho agradezco, señores diputados, la felicita

ción que me dirigís en este dia, y podéis estar se
guros de que participo de los mismos sentimientos 
que acabáis de manifestarme á nombre dei Con
greso. 

Desde muy antiguo el Trono y las Córtes se con
sagraron á procurar la prosperidad de los pueblos, 
nunca más asegurada que hoy á la sombra de la 
Constitución del Estado y de las instituciones que 
le rigen. 

Quiera Dios misericordioso continuar favore
ciendo el progreso legal y tranquilo que va condu
ciendo á esta nación hida'ga y tan digna de ser fe
liz á la ventura que yo deseo; lo que no es dudoso 
ha de conseguirse con la cooperación unánime de 
los cuerpos colegisladores y la Corona en completo 
acuerdo.» 

Con el epígrafe de L a gota de agua, palabras 
del Sr, Olózaga, no del actual ministro de la Go
bernación, E l Diario Español publica hoy un ar
tículo tan vacío de doctrina como ampuloso y de
clamador. E l tema de dicho articulo es la circular 
de 20 de Agosto sobre reuniones electorales, 
cuestión que resucita el periódico posadista, á 
propósito del discurso del Sr, Vaamonde en el 
Senado, contestando al del Sr, D. Fernando Cal
derón Collantes, Está visto que á última hora le 
han salido al partido progresista unos defensores 
tan apasionados que exceden en fuego hasta á sus 
mismos patrocinados. 

Hemos dicho ya lo bastante acerca de la circu
lar de 20 de Agosto, y por cierto que no se nos 
ha dado contestación alguna digna de considera
ción; por lo tanto no pensamos disertar de nuevo 
sobre este punto. E l partido progresista es el pri
mero que lamenta su actitud, que le ha quitado 
prestigio y que le ha colocado en una situación 
anómala y en la cual no quisiéramos verle co
locado. 

E l retraimiento fué un pretexto, que se juzgó 
que producirla efecto , y que ocasionó el contra
rio que se buscaba, 

¿ Qué condiciones especiales existen en el par
tido progresista para negarse á luchar con los de
más partidos en el terreno legal, con armas igua
les, CJU idénticos medios? ¿Qué entraña la cir
cular de 20 de Agosto que aparte al elector de la 
urna, que le prive de emitir con libérrima li
bertad el sufragio? Nada, absolutamente nada. 
¿Había atentado el gobierno contra un derecho? 
¿Se había opuesto á una costumbre que pue
de afectar ó que realmente afecta á la índole del 
sistema representativo? Pues mayor era enton
ces el deber del partido progresista de luchar, y 
de luchar con empeño, con todas sus fuerzas, 
para que sus amigos políticos acusaran al go
bierno en el Parlamento , y llevaran con sus ar 
gumentos el convencimiento al ánimo de los se
ñores diputados, que fulminarían contra él su 
terrible anatema. 

La resolución del partido progresista no tiene 
defensa, y es, no solo revolucionaria, sino aten
tatoria á la existencia misma de ese partido, como 
lo confiesan sus hombres más eminentes. Prueba 
de esta verdad es la actitud que el partido progre
sista ha tomado para las próximas elecciones de 
diputados provinciales. Ha conocido su error, y 
quiere subsanarlo, y nosotros por ello le felici
tamos. 

Los vicalvaristas, que son capaces de renegar 
cien veces de su fé y de sus anteriores actos; los 
vicalvaristas, que han vilipendiado y escarnecido 
á los progresistas constantemente, ahora quieren 
halagarlos, para conseguir el objeto que se pro
pusieron, que "no es otro que derribar lo existen
te. Los progresistas se ríen y con razón; toman 
acta de las palabras de sus detractores de ayer, 
para arrojárselas otro dia á la cara. E l vicalva-
rismoestá desatentado y fuera de sí, y le expone 
su impotente rabia á quemar incienso en aras de 
los ídolos de más opuesta significación. 

En su obcecación, hasta cambia las fechas de 
los sucesos. 

E l Sr. Vaamonde, la reunión electoral que re
cordó se había celebrado en el ayuntamiento de 
Madrid, fué en 1841, no en 1848.—Varía por con
siguiente el aspecto de la cuestión, y por lo tanto 
las consecuencias que deduce E l Diario Español 
en su ilógico razonamiento. 

Siga, siga, pues, explotando la circular de 20 
de Agosto, que quisiera olvidar el partido pro
gresista; que el país sabe, por fortuna, á qué ate
nerse, y no teme más gotas" que las del veneno 
que derraman sobre él los ciegos é iracundos que 
no sueñan con otra cosa que con el mando. 

Inserta anoche L a Politica una corresponden
cia de Puerto-Rico relativa á los sucesos de Santo 
Domingo, que contiene importantes apreciaciones, 
tanto aonrea de la clase de guerra que es preciso 
hacer e:¡ aquel territorio, cuanto sobre la situa
ción de las islas de Cuba y Puerto-Rico. 

Cree el corresponsal que se necesita un ejér
cito de 20,000 hombres, y el gobierno ha en
viado ya refuerzos hasta 14,000: supone que 
existen elementos de desórden en Cuba y Puerto-
Rico, y nosotros creemos que las dignas autori
dades de ambas islas sabrán, en caso necesario, 
contenerlos. 

No son estas observaciones, sin negarles, por 
lo demás, su importancia, las que nos mueven á 
examinar el documento á que nos referimos, no
table por más de un concepto. Es la parte relativa 
á la república de Haití la que principalmente ha 
llamado nuestra atención. Su gobierno ha mani
festado hasta ahora el más vivo deseo de vivir en 
paz con España; y provocarle amenazándole con 
una venganza feroz, como hace el ilustrado cor
responsal de La Politica, no nos parece pruden
te, ni mucho ménos patriótico, porque esto vale 
tanto como aumentar leña á la hoguera que de
vora la nueva provincia española. 

Si Haití, espontáneamente, toma parte en la 
lucha, con esta república combatiremos y la ven
ceremos; pero provocarla un dia y otro dia para 
aumentar el conflicto actual, de suyo grande, no 
es seguramente la política que conviene en los 
momentos actuales. 

Nuestro estimado colega, cuyo patriotismo re
conocemos, verá aquí el mismo peligro que nos
otros tratamos de evitar. No aumentemos dificulta
des á las que ya se han acumulado en la nueva 
provincia española: no hagamos nada para hacer 
más ruda y trabajosa la obra encomendada al va
lor de nuestros soldados: no contribuyamos á ha

cer necesarias nuevas víctimas y más e J * * 
cnficios; esta es nuestra asniracínn 1 * r n ú ^ u . i ü ^ ro .a OB uubstra aspiración oWXT3 í*' 
en un todo conforme con la de nuestro ^ 

esllniado colega L a Politica. 

Con motivo de la votación definitiva 
presidencia del Congreso y de los acnenn?? k 
comisión de actas, después de consi^r 
Sr, Mon ha retirado por completo su canL4ue el 
La Epoca da unas cuantas noticias en su r ra' 
de anoche para entretener á sus lector^ n 
merecen rectificación, s' que 

un 
clon 

La mayoría no ha hecho gestiones para v 
candidato moderado á la presidencia I f " 

_.jn moderada votará al Sr, Ríos Rosas' so-
terminante declaración de La España. ' ,a 

No se ha designado vicepresidente para 
tuir al Sr, Cuenca; ni es definitivo el brnSf-
del Sr, Goicorrotea de renunciar á la secr t • 

Y en cuanto á los acuerdos de la comisioné' 
actas, no es cierto que se hayan declarado o-
ves las del Sr, Moraza y las de Tuy. ^ra" 

Por lo demás. L a Epoca solo hace justicia 
aplaudir una vez más la conducta digna ¡m 
cial y conciliadora del Sr. Benavides, presidía 
de la comisión de actas. ' 'lUe 

Diremos á E l Diario Español: 
1.0 Que la real órden sobre el expediente 1 

los muelles- de Maliaño se ha publicado en i 
Gaceta, para que nuhea se creyese que el Sr. \io a 
so Martínez rehuía la publicidad. 

2,° Que los considerandos de esa real disno 
sicion que tanto censura el periódico del Sr. p0~ 
sada, están fundados en la verdadera imerpreta" 
cion de las prescripciones del derecho civil y e" 
la doctrina desenvuelta en el proyecto de' ley de 
aguas que pronto se presentará á los cuerpos co-
legisladores, 

Y 5.u Que estando abierto el Parlamento,ain 
contestará el señor ministro de Fomento á cuanto 
tengan por conveniente decir los diputados y se-
nadores amigos de E l Diario Español. 

. — ^ 

Solo el espíritu de la más repugnante intole
rancia y de una oposición á todas luces sisteiíiá. 
tica puede conducir á E l Diario Español á cnti, 
car los actos del Sr. Valero y Soto como jefe de 
la sección de órden público. El Sr, Valero y Soto 
funcionario entendido y de genio organizador, ce
loso é infatigable para el despacho de los negocios 
que le están encomendados, lejos de dejar los 
tristes recuerdos que supone E l Diario Español 
en la sección de órden público, los deja muy gra
tos y dignos de ser imitados por sus sucesores. 

Los principios de la más estricta justicia son 
los que han presidido á todas las disposiciones 
dictadas por el Sr, Valero y Soto, que se proponía 
introducir todas las reformas que en departa
mento tan importante deben servir de garantías 
sociales para cuantos aspiran á que el ramo de 
seguridad y vigilancia pública sea considerado 
como corresponde. Desgraciadamente el espíritu 
de partido todo lo invade, y lejos de rendir un 
tributo de justicia al Sr, Valero y Soto por la ma
nera con que ha procedido como jefe de la sec
ción de órden público, se le moteja y censura, 
aunque para ello sea preciso desfigurar la verdad. 

En el arreglo del ramo de vigilancia llevaAo 'A 
efecto por el actual ministro de la Gobernación, 
solo han sido removidos los empleados que esta
ban mal calificados por sus jefes. Se ha llevado la 
circunspección hasta el punto de conservar en sus 
puestos á todos los que tenían buenas notas, as
cendiendo á muchos y dando entrada en las resul
tas á cesantes. 

E l Sr, Bueneche, del que habla E l Diario Es
pañol, según nuestras noticias, es uno de los más 
antiguos empleados del ramo en Madrid, y por 
cierto de los que con más razón deben ser atendi
dos por el gobierno. 

Sepa E l Diario Español que al hacerse en el 
ramo de vigilancia esas modiíicaciones que ata
ca, se han economizado más de 500,000 reales 
anuales de gastos, sin que se resientan las aten
ciones del servicio, dando al propio tiempo pro
babilidades y seguridad de hacer su carrera á los 
empleados probos y que cumplen con sus debe
res, pues se ha mandado observar un rigoroso 
escalafón. 

En cuanto al Sr. Amezua, ha sido nomhrado 
alcalde-corregidor de Elche con un sueldo bas
tante mayor que el que disfrutaba. 

Si todas las censuras que merezca el Sr. \alero 
y Soto son por el estilo de las de E l Diario Espa
ñol, el actual director de establecimientos pena
les debe estar muy tranquilo, y en su nuevo pues
to desplegar la actividad é inteligencia que le dis
tingue, que por cierto mucho tiene que hacer en 
cumplimiento de sus deberes en un ramo en que 
todo está por hacer. 

Varios periódicos citan diversos candidatos para 
la plaza vacante de director general de contribu
ciones. E l señor ministro de Hacienda no ha de
signado todavía la persona que ha de desempeñar 
tan importante cargo. 

Las cartas y periódicos que hoy recibimos de 
la Habana no adelantan nada á las noticias que 
nos anticipó el telégrafo y que hemos sido los pn-
meros en comunicar á nuestros lectores. 

Sabemos, sí, que el general Santana, que ta 
duro escarmiento está dando á los rebeldes e 
%Santo Domingo, tiene á sus órdenes, además 
las tropas dominicanas, el batallón del regim'611' 
te de la Habana, algunas compañías del "^W^J 
to de Bailón, y parte del escuadrón de caballer 
de Santo Domingo, estando las tropas del eĵ rc.1a3 
que figuran en dicha columna á las inmedia ^ 
órdenes del Sr, Pasaron, coronel que es del r -
gimiento del Rey. 

Es completamente inexacto que la comisión^ 
actas haya declarado graves las de Beíallz0S' m¡-
y La Bañeza, como La Epoca supone, ^ w á0 
sion no se reunió ayer en sesión s 6 0 ^ ' D1nJ se 
hacer tales declaraciones, porque todavía ^ 
ha discutido la del distrito de Tuy. E l ^ • laS 
nandez de la Hoz, diputado electo, asisto ^ ¿g,., 
noches á la comisión, y ha tenido que SU:,psentar-
se varias veces la vista del acta por no pr 
se el candidato vencido. 
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El Reino.—Viernes220 de Noviembre de 1863. 

de una 
•an Ca-

•An los temores sobre aparición 
^ e t d sospechosa en la isla de Gn 

> Helado ocho buques de guerra france-
ellos dos de coraza y tres blinda-

• e0 últimos llamaban mucho la atención, 
í-^n oara las Antillas el vapor-correo I n -
P^beh'los vaP01',es de ouerra Colon, León 
:, : ̂ / Í / O , con tropas. 
S^IT á ja isla de Palma el vapor Alava, con 
-^do^ por haberse descubierto indicios de 

^ - una'carbonera. Sofocado este, el buque 
• e r;a su viaje. 

J ^ L de hélice Consuelo, pasó también para 

• cia de la próxima llegada de refuerzos 
\A D0 de Kspaña, habia causado grande ani-
IVÍÍJ05 todas las Antillas y especialmente en 

inU1 ^ 0 ^ f Forey llegó á la Habana de paso 
El ce cja) y el dia 30 el capitán general de 
i r i obsequió con un banquete. 
^ desp30̂ 10 f6'6»1^'^0 sabemos que se han 

y llegado á Matanzas el capitán y nuevos 
i^tesded vapor Méjico. 

-ido nombrados director de infantería el 
fl^l^a[onge, y de estado mayor el general Vi-

0S en La Política: 

é pasa Gn ê  n1̂ 11̂ 8*6̂ 0 í'e harina? 
'i^^gjnos oido, aunque no salimos garantes 
^"notici») parece que el Sr. Xava ha hecho di-

cargo de director de ingenieros que 
neñaba en aquel departamento. 

^mbiea 
se dice que el Sr. Mata y Alo's piensa 

arpara la plaza de oficial segundo de la se-
'" -u Marina á otro teniente de navio. 
• e ge trata de militarizar la indicada se-

£,] el niioislerio de Marina no pasa nada que 
, ;eaia normal marcha de los negocios. 

inexacto que el Sr. Nava, director de in
fieres, jiaya hecho ni piense en hacer dimisión, 
ûnpoco es cierto que se trate de reemplazar 
-Mi oficial segundo de la secretaría, cuyos 

servicios se reconocen. 
^ t» 

l i probable que el Congreso se constituya el 
itfte ó miércoles de la semana próxima. 

. <í> 

Satisfecho puede estar el Sr. Calderón Collan-
¿de su flamante discurso en el Senado. Al ra^ 
illete de juicios de nuestros colegas, colecciona-
l$or El Contemporáneo, podemos agregar los 
luientes: 
La Regeneración: 
(Los hombres de orden, los amantes del bien del 
1Í3, cuantos tienen interés en que el desenlace de 
.¡crisis que atravesamos desde que el actual mi-
-sterio subió'al poder'sea conforme al espíritu y 
eadeacías que dejamos consignados en nuestro 
atücéde anteayer, deben felicitarse por el sub-
tttsiD y revolucionario discurso pronunciado en 
(luadopor el Sr. Calderón Collantes, el ex-po-

51. Ó no entendemos nada en materias de 
:ütica. ó ha de haber producido un efecto contra-
WJlque se propuso; es más , creemos que quien 
ülohaya inspirado ha escupido contra el viento. 

país debe estar agradecido al Sr. Calderón 
...antes, porque con 'su discurso ha puesto de 
:mfiesto lo que, si para nosotros era sabido, otros 

acubabande persuadirse de ello, y es que el es-
adaloso artículo de l a Ejwca, publicado hace a l 
anos dias, amenazando con otro Campo de Guar-
iia?.tenia un origen algo más elevado que el sim
ple despacho de la calle de las Torres. E l Sr. Ca l 
aron Collantes ha cuidado de evidenciarnos que 
i revolucionario discurso estaba relacionado con 
•evolucionario artículo de £a Epoca. ¿Dudará 

•'Avía el ministerio de lo que piensan los hom-
de la llamada unión liberal? ¿Vacilará aún so-

•'̂ elpartido que deberá tomar?» 
Continuando en este sentido. L a Regeneración 

• nnza el discurso del Sr. Calderón, de una 
*era nada halagüeña para S. S. 

! La Tribuna Española, entre otras cosas, 
;ce: 

'Hemos examinado con atención el discurso del 
Calderón Collantes en el Senado, y después de 

V-v una y otra vez sus argumentos, y las preten-
-•"S razones en que se apoya para hacer oposición 
nuiusterio, nos hemos convencido de que en el 

. 0noencontrarán los maliciosos m-'is que puros 
le eresesPersonales. Quien busque en él una serie 
^ ^ ' ^ i o s encadenados por un principio co-
_ ^dirigidos á un objeto patriótico; quien in-
.̂ ¡e â ai en sus P^a^1^8 máximas profundas de 
porel"10' 0Puestas en su esencia á las practicadas 

^a')'ne*e actual; quien se consagre á anali-
^1^! s' y il deducir en ellas un motivo razo-

'1111:1 disculpa siquiera que autorice ó excuse 
que él y sus amigos hacen á los hombres 

/ nos mandan, llevará sin remedio un triste 
pagano. 

.^üese desprende de él lógicamente es que 
dieron Collantes y sus amigos apoyaron 

"^erio actual mientras creyeron que seria 
"O vida y podrían sucederle; y que desde 

jzas ea*0 en que vieron defraudadas sus espe-
-r se l'a convertido en oposición implacable 

" F 0 0rado humillante que aspiraban á éjer-
tsta es la verdad.» 

,̂ uáenios asegurar que el gobierno no ha diri-
^naSUS (̂ e'eSatlos en las provincias circular 
•3ipje .^ra que le remitan copiada todos los 
^ e s 0 ^ 6 hayan sido recomendados por se-
' ^ o i i a diPutados de la unión liberal, coora 

uarnente supone E l Eco del País. 

—ible notlcias ê gandes conspiraciones 
lrjs 20 OAA11 ^ é j i c o contra el imperio y acerca 

^ IjoblH 10ml}res ^ue 50 suPoneQ reunidos 
'^o, son completamente falsas. Por el 

lo ó saben[los Je un modo indudable que, así 
•'̂ irect GomonfortJ han entablado relacio-
^ qup con eI ^chiduque Maximiliano, y que 
^ante^1"0'1^ á Méj¡co á fines de Enero 

'a hair?Conocido Por ,a Sai>ta Sede, la Fran 
^aterra y el Austria. 

que se atacó más ó menos directamente el dogma 
de la eternidad de las penas, y se han emitido jui
cios y hecho apreciaciones poco conformes con el 
espíritu del cristianismo. Nosotros no tenemos el 
encargo de vigilar esas reuniones misteriosas, y por 
lo tanto no nos es posible contestar á las pregun
tas que nos dirige nuestro colega. Siempre hemos 
respetado las atribuciones que les corresponde á 
ios individuos de h policía. Diremos, sin embar
go, á E l Pensamiento, que el respetable y respe
tado sacerdote y profesor sustituto á quienes alu
de sentirán y mucho verse calificados de herejes 
por un periódico eminentemente religioso. 

rario 

No es exacto lo que aseguró la Epoca de ano
che, respecto á haberse declarado grave el acta 
del distrito de Tuy. No puede serlo, porque no se 
ha visto aún por la comisión, á causa de no ha
berse presentado el candidato vencido Sr. Macei-
ra á aducir datos, á pesar de las repetidas veces 
que se le ha citado. Creemos que hoy se tratará 
de este asunto, comparezca ó no el citado señor, 
pues ya se le ha hecho la última citación. 

Insertamos en la primera plana la pastoral que 
el señor arzobispo de Méjico ha dirigido al clero y 
fieles de su diócesis. Es un notabilísimo documen
to, en el cual el eminente prelado examina con 
profundidad y detenimiento el estado social de 
Méjico después de sus Ultimo trastornos, y por 
lo tanto debemos llamar hacia él toda la atención 
de nuestros lectores. 

El pe ~~ • — 
j:,0s ^ m - e n t o Español de ayer denuncia he-
K^nar ^rciertüS criamos los primeros en 

^reuninnf nuestro cole^a que se han céle
l e s sin permiso de la autoridad, en las 

L a Epoca de anoche asegura que para hacer un 
hueco al Sr. Manso, actualmente administrador de 
la provincia de Avila, se ha separado al que lo era 
de Alicante. Nada más inexacto : ni el interesado 
ni el Sr. Cuenca han tenido conocimiento de tal 
separación, ni en su consecuencia podían gestio
nar para esa resulta. El Sr. Manso, que es un ce
loso é inteligente funcionario con veintiséis años 
de servicio, no ha , obtenido el ascenso sino por 
un acto de rigurosa justicia. Siendo ministro del 
ramo el Sr.' Salaverría, se expidió una real 
órden disponiendo que se tuviese presente pa-
ftt ascenso al empleado de que se trata, en 
gremio de sus extraordiuarios servicios contrai
dos en el desempeño de una comisioQ delica
da y de confianza, que dió por resultado que 
a Hacienda se incautase 60,000 duros y varias 

rentas pertenecientes al Estado, y que estaban 
oscurecidas, obrando el referido Sr. Manso con tal 
desinterés, que siendo acreedor por su dietas á la 
cantidad de 30,000 rs., no la ha reclamado, según 
todo consta en el expediente que existe en la di-
eccion de propiedades y derechos del Estado, y 

en vista del cual el señor ministro ha sacado al 
Sr. Manso de la injusta postergación en que se 
hallaba. Sentimos que periódicos que como L a 
Epoca se precian de imparciales, censuren medi
das tan justificadas solo porque los que son objeto 
de ellas están unidos con vínculos de parentesco á 
personas que ocupan una posición política. 

ISLA. D E CUBA. 
E l dia 28 de Octubre desembarcó por el muelle 

de la Machina el señor general Forey, y se dirigió 
con su comitiva, en los carruajes que allí se le te
nían preparados, á visitar al capitán general, quien 
le recibió con todas las demostraciones debidas á 
la alta gerarquía militar del viajero. E l general 
Dulce se hallaba de uniforme y acompañado del 
jefe de estado mayor, del secretario político, de 
varios jefes de aquel cuerpo y de todos sus ayu
dantes de campo. E l mariscal vest ía de medio uni
forme, llevando levita con tres sencillos bordados 
en la manga, charreteras correspondientes á su 
clase, sobre el pecho la banda de la Legión de Ho
nor y las placas de varias condecoraciones. L a 
pluma blanca del sombrero apuntado, tal como lo 
usan nuestros capitanes generales de ejército, era 
también signo de su elevada graduación de maris
cal de Francia. 

Terminada la visita, que duró un cuarto de ho
ra, durante la cual estuvo tocando la música de 
ingenieros, colocada en el patio de palacio, y reci
bió el señor general Forey las más delicadas aten
ciones del señor marqués de Castelflorite, se diri
gió el primero á visitar al comandante general de 
marina, quien lo recibió también dignamente y 
con toda la ñnura que caracteriza al general 
Herrera. Después se encaminó al paseo de Tacón, 
entrando en la Quinta de los Molinos, que encon
tró muy agradable residencia. Al anochecer dejó el 
señor mariscal el paseo; y en unión de su comitiva, 
comió en el hotel de Inglaterra, asistiendo á la 
comida, por invitación de S. E . , el señor conde 
de Romero, quien, como ayudante de guardia en el 
dia de ayer del capitán general, le acompañó cons
tantemente. 

Tanto al desembarcar el señor general Forey, 
como al entrar en palacio, se le hicieron los hono
res correspondientes á su rango por las tropas y 
bandas de música. E n el tránsito, y durante su ex
cursión por la ciudad, le acompañó la escolta de la 
capitanía general, que fué despediúa por S. E . al 
salir fuera de puertas. 

E l señor mariscal Forey tiene ya cincuenta y 
siete años, pero se revela en su fisonomía y robus
ta constitución un gran vigor físico. Su carácter 
es por demás franco y afable, y en sus maneras se 
echa de ver una sencillez verdaderamente marcial. 

E n la mañana del 29 ha recorrido el mariscal do 
Francia algunos puntos de la ciudad seguido de 
su comitiva, visitando la catedral y algunas forta
lezas. 

Al banquete del dia 30. que debió ser suntuoso, 
asistieron once oficiales franceses que componen 
el séquito del general Forey, y los jefes y oficiales 
de las armas residentes en la plaza, como convite 
puramente militar. 

LLEGADA A CUBA DE LOS NÁUFRAGOS DEL VAPOR 
MÉJICO. 

E n la noche del sábado entró en el puerto de Ma
tanzas el bergantín español Jóce7i Rafael, proce
dente de Sisal, en doce días. Este buque ha condu
cido á su bordo al capitán Ortega y nueve indivi 
dúos de la tripulación del Méjico, que á costa de 
terribles penalidades se han salvado, y que en es
tos momentos se hallan en esta ciudad. 

Según nuestras noticias, la canoa del capitán 
fué echada al agua por dos marineros en momen
tos en que el fuego amenazaba consumirla, y como 
careciesen de remos para resistir á la corriente, los 
citados marineros la veían alejarse del buque in 
cendiado casi sin esperanza de poder salvar á los 
que, ya entrada la noche, quedaban á bordo y ha
bían de arrojarse al mar para no quemarse. E n 

esos momentos el incendio habia invadido todo el ' 
buque, y los marineros que acompañaban al capi
tán Ortega se lanzaron al agua, consiguiendo al
canzar la canoa. E l mismo capitán, á quien alcan
zaban ya las llamas, se despojó de su ropa y se ar
rojó también al mar, donde fué recogido por la 
frágil embarcación, con gran contentamiento de 
cuantos en ella se hallaban ya. 

Haciendo uso de las manos como de remos, los 
marineros se sostuvieron en las inmediaciones del 
Méjico, lo más cerca posible, para tratar de salvar 
á algún otro náufrago, y cuando ya no se oía ni 
un gemido, un individuo que apenas sabia nadar, 
y que se sostenía á la superficie del agua con el 
auxilio de un pedazo de tabla, tropezó con la canoa 
mientras andaba á tientas en la oscuridad, y fué 
recogido desde luego en ella. 

E r a el contramaestre. 
Poco después desapareció para siempre el buque 

en el fondo del mar, y el capitán Ortega procuró 
orientarse, guiado por las estrellas, é ir en deman
da de la tierra. No es posible pintar las angustias, 
el horror del hambre y de la sed que sufrieron esos 
desgraciados náufragos, que tenían que sostener 
las pocas fuerzas que iban quedándoles con algu
nos buches de agua de mar. Solo al octavo dia pu
dieron refrescar las abrasadas gargantas con un 
poco de agua del cielo que les proporcionó un chu
basco del Norte. Al décimo dia, estenuados, casi 
sin aliento ya, fueron recogidos cerca de San Fel i 
pe por el cabo de matrícula D. Andrés Rubio, que 
fué su segunda providencia, y cuya conducta es 
superior á todo elogio. E l capitán Ortega, en su 
nombre y el de sus compañeros, le ha dado públi
camente las más sentidas gracias. 

Hé aquí la lista de los salvados á que se refiere el 
capitán Ortega: Bartolomé Aman, Nicolás Talera, 
Antonio Vega, Sebastian Rebasa, Domingo Tro
cha, Juan Lorenzo, Ignacio Escurriaza, José Bos
que, Andrés Barros. 

Tanto el capitán Ortega como los individuos 
comprendidos en la lista que precede presentan 
claras señales de las terribles penalidades que han 
sufrido, é indudablemente no estarían hoy con v i 
da á no haber sido por el esmero y la delicadeza 
con que fué alimentán lolos la familia del Sr, R u 
bio, cuyo generoso y humanitario comportamiento 
raya tan alto, hasta que se embarcaron para Sisal; 
por las apreciabilísimas atenciones de que fueron 
objeto en aquel puerto, y finalmente, por la con
ducta del capitán Vázquez, del bergantín español 
Jócen Rafael, que puso generosamente su buque á 
disposición de los náufragos, y que durante todo 
el viaje les dió el trato más esmerado, al cual es
tán todos á más no poder agradecidos. 

L a declaración del capitán del vapor Ortega pres
tada ante el cónsul de S. M. en Sisal, confirma la 
noticia de haber proporcionado víveres en la ma
ñana y en la tarde del 13 de Setiembre á los paile
botes Indio y Lola, procedentes de Matamoros con 
cargamento de algodón. A las cinco del mismo dia, 
y cuando estaban á la mesa tomando los postres, re
cibió aviso de que salía humo por los ventiladores 
de los trancaniles, y habiendo acudido, dispuso que 
se abriesen grandes agujeros en la fubierta y en la 
camareta de proa, para introducir por ellos todo el 
agua posible no solo con la máquina, sino con los 
baldes, ocupando en esta operación toda la tripu
lación y los pasajeros, para apagar la parte incen
diada del buque, que aparecía ser el costado de es
tribor al lado de las calderas, aunque no se descu
bría la verdadera procedencia del fuego á causa de 
la densidad del humo. Se hicieron todos los es
fuerzos imaginables para contener el voraz ele
mento, que ya se habia apoderado de toda la cu
bierta del buque. 

E n ese trance, y viendo el capitán Ortega que 
no era posible impedir la destrucción del Méjico, 
mandó que no se tocasen los botes, para disponer 
el salvamento de los pasajeros y tripulantes; pero 
ocupado en apagar el fuego, cuando acudió para 
poner en planta la proyectada disposición encon
tró que los pasajeros se habían apoderado ya de 
dos de aquellos, los principales del vapor, los cua
les, al ser arriados de sus pescantes, cargados con 
tanta gente, se habían hecho pedazos, ahogándose 
varios pasajeros á causa de esa precipitación. 
Quedaban otro bote, que era del servicio de la 
máquina, y una canoa que estaba en reparación 
sobre la toldílla, y con ellos podía haberse forma
do una balsa agregando los caramancheles, vergas, 
gallineros y otros objetos flotantes; pero al querer 
efectuarlo se encontró con que el bote del servicio 
de la máquina habia sido arriado también y se ha
bían embarcado en él los maquinistas y otras per
sonas, separándose del buque para salvar sus ame
nazadas vidas. 

Á pesar de tanto contratiempo, con la tripula
ción del buque y ayudado por algunos pasajeros, 
empezó el capitán Ortega á arrojar al mar todos 
los objetos que podían flotar, uniéndolos unos á 
otros para que sirviesen de salvamento á las per
sonas que aún quedaban á bordo: la canoa que es
taba en reparación sobre la toldílla, fué lanzada 
al agua para que concurriera al mismo fin, pero sin 
remos, ni t imón, ni aperos. E n llevar á cabo lo que 
queda referido se invirtieron como dos horas. E l 
buque era ya de un todo presa de las llamas, y es
tas y el humo obligaron á arrojarse al mar, ya en
trada la noche, tanto á él como á todas las demás 
personas que aún le acompañaban, para ampararse 
de los objetos que andaban flotando. E l capitán se 
dirigió á nado hácia la canoa, que estaba entre 
aguas á la distancia de un cable de vapor, reco
giéndole en ella dos hombres que la montaban y 
navegaban á merced de la corriente y de las olas 
por la falta absoluta de aperos con que manejarla. 
E n tan crítica situación fueron apareciendo siete 
individuos más nadando, los cuales fueron acogi
dos también. 

Se mantuvo la canoa en ese estado, mirando los 
de á bordo si aparecía alguna otra persona; pero á 
nadie se descubría; y siendo ya las ocho ó las nue
ve de la noche, hora en que la corriente y la mare
jada les alejaban más y más del buque, vió el capi
tán Ortega el casco del buque incendiado desapa
recer completamente. 

L a canoa con los que en ella se habían refugiado 
quedó toda la noche á merced de las olas. Al ama
necer del 14, todos los objetos que habían sido ar 
rojados al mar habían desaparecido. Desde enton 
ees. en tan pequeña embarcación para contener á 
los que en ella estaban, careciéndose absolutamen
te de todo, se puso popa al viento, dejando á ' su 
merced la canoa. Sufrieron los náufragos los hor
rores del hambre, de la sed y de la intemperie por 
espacio de diez dias, hasta que la Providencia di
vina los arrojó á la costa de Yucatán, al lugar lia 
mado San Felipe, en donde permanecieron seis 
dias por no encontrarse en disposición de poder 
continuar el viaje á causa de la suma estenuacion 

de cada uno de ellos, ü n tanto repuesto todos de 1 
los males que les agobiaban, el capitán Ortega se 
dirigió en unión de sus nueve compañeros de des
gracia al puerto de Sisal, en la canoa mejicana 
Rafaela, donde llegó al amanecer del 30 del pasado 
Setiembre. 

- í» 
Ayer dijimos que ha sido distribuido á los di

putados del cuerpo legislativo francés el Libro 
amarillo, el cual contenia 65 documentos diplomá
ticos referentes á l o s asuntos de Polonia, á la Gre
cia, á los Estados-Unidos y á Méjico, terminando 
la colección con diferentes despachos relativos á 
los asuntos comerciales. 

E l primer documento es la caita imperial de 4 
del corriente, conforme en un todo al texto que ya 
conocen nuestros lectores. 

E l número de los documentos que hacen relación 
á Polonia es de 36. Los más importantes han sido 
publicados á su tiempo, que son los que datan de 
la época en que fueron dirigidas al gobierno de 
San Petersburgo las primeras reclamaciones colec
tivas de las tres potencias, Francia, Inglaterra y 
Austria. 

El primer documento es de fecha 4 de Marzo y 
revela que el gabinete de Saint-James fué el pri
mero qi¿o tomó la iniciativa de una reclamación 
cerca del gobierno ruso invitándole á examinarlas 
causas de la insurrección polaca, que «en opinión 
del gabinete de Lóndres deriva sobre todo de la 
condición política en que ha sido colocado el reino 
de Polonia desde 1R32.» E s a revelación aparece en 
un despacho de Mr. Drouyn de Lhuys á Mr. Oros, 
embajador en Lóndres. Tres dias después el go
bierno francés recibía directamente aviso de que 
el gobierno i n g l é s , prosiguiendo sus reclama
ciones, pensaba que el medio más seguro dé con
tener la efusión de sangre en Polonia seria «dar 
al reino polaco una dieta y una administración 
nacionales.» 

Desde entonces principia la acción común de las 
potencias, resuelta, á pesar de una primera repul
sa formulada verbalmente por el gabinete de San 
Petersburgo en contestación al despacho del conde 
Russell, en que se señalaba la causa de la insur
rección en la condición política creada á la Polonia 
desde 1832. 

L a mayor parte de los documentos" que vienen 
después, revelan hechos ya sabidos, pues son los 
despachos publicados en Junio, Julio y Agosto. 
Solo el último de esta série se hallaba inédito aún 
y es un despacho de M. Drouyn de Lhuysjenviado 
á Lóndres y á Viena, en el que el ministro del oni-
perador lamenta el mal éx i to de las gestiones de 
las tres potencias, la declinatoria final dirigida 
desde San Petersburgo á las tres córtes-, y por úl
timo, la respuesta de los gabinetes de Viena y de 
Lóndres encaminada á rechazar un concierto pré-
vio y formal en vista de una situación hipotética. 
M. Drouyn de Lhuysi(mantiene la opinión de que 
la cuest ión polaca es una cuest ión europea de que 
el interés general y los tratados confieren á las 
potencias un derecho de intervención, y concluye 
diciendo que la Francia aguardaría en adelante 
las comunicaciones que sus aliados crean deberle 
hacer. 

Los documentos relativos á la Grecia son en nú
mero de nueve. Los primeros mencionan la oferta 
de Inglaterra de abandonar el protectorado de las 
islas Jónicas: los últ imos contienen los arreglos 
qure sucesivamente han intervenido para reelegir el 
sucesor del rey Othon, el nombramiento del rey 
Jorge I y tas nuevas garantías consentidas por las 
potencias protectoras del reino helénico. 

Faltan los documentos que debieron canjearse 
cuando la candidatura del príncipe Alfredo; y que 
tal vez habrían ofrecido más vivo interés. Pero en 
cambio es de notar que las declaraciones del gabi
nete de Lóndres respecto á la cesión de las islas 
Jónicas no estipulaban condición alguna, ni para el 
pago de una indemnización, ni para la destrucción 
de la fortaleza de Corfú: la anexión de las siete is
las Jónicks es admitida en principio. 

Los documentos referentes á los asuntos de Amé
rica son doce. Los tres primeros son la continua
ción de los insertados en el Libro amarillo de 1862, 
y consignan el término de las negociaciones enta
bladas sobre la proposición de mediación, emanada 
del gobierno del emperador. Los otros nueve son 
despachos de M. Drouyn de Lhuysjal ministro de 
Francia en Washington, que versan sobre las ór
denes dadas por el gobierno federal á sus cruce
ros, sobre las reclamaciones suscitadas por el em
préstito confederado contraído en Europa, y final
mente, sobre las intenciones atribuidas al gabinete 
de Washington con motivo de los acontecimientos 
de Méjico. 

E l último despacho de esta série es del 13 de Se
tiembre, y refiere una conversación entre mon-
sieur Drouyn de Lhuys y M. Dayton, de la que re
sulta que los rumores relativos á una cesión de 
Tejas y de la Luisiana por el Sur, como condición 
del reconocimiento de los Estados separatistas, 
carecen de fundamento, y que la Francia no busca 
ni para sí ni para otros adquisición alguna en Amé
rica. 

De la cuest ión mejicana solo ofrece el Libro 
amarillo tres documentos. Dos están dirigidos con 
fecha 14 y 17 de Agosto al general Bazaine, nom
brado comandante en jefe de las fuerzas francesas, 
y en ellos se le recuerda las intenciones del em
perador desde la intervención de la Francia en 
Méjico. E l tercero es del 15 de Octubre, y anuncia 
al general Bazaine que el ministro de Negocios 
extranjeros se ha concertado con sus colegas de 
la Guerra y de la Marina para fijar la indemniza
ción de guerrra, cuyo reembolso debe reclamar de 
Méjico la Francia. E l total de los gastos no puede 
fijarse todavía , pero se hará una cuenta aproxí 
mada, y M. de Montholon, nombrado ministro en 
Méjico, podrá recibir, al marchar á supuesto, las 
instrucciones necesarias á fin de negociar el pago 
de los gastos sufragados por la Francia. 

Los documentos comerciales son cinco: los tres 
primeros son despachos á que dieron lugar las dis
cusiones entablades en Alemania sobre el tratado 
de comercio franco-prusiano; el cuarto es una co 
municacion al gabinete de Lóndres de los compro
misos contraidos con el gobierno de Madagascar y 
el quinto un informe presentado al emperador en 
1.° de Junio sobre el ejercicio de la jurisdicción 
consular en las escalas de Levante j de Berbería. 

Tal es en conjunto el contenido del Libro amarillo 
de 1863, que solo ofrece un interés retrospectivo. 
Respecto de la cuest ión polaca solo contiene do
cumentos ya conocidos; relativamente á la cues 
tion mejicana se echa de ménos todo lo que hubie
ra podido interesar, esto es, las negociaciones re
lativas á la candidatura del archiduque Maximilia
no, así como en la cuest ión de Grecia los documen
tos referentes á las diversas candidaturas que 
precedieron á la del rey Jorge I . 

ULTIMA HORA. 
S E N A D O . 

Sesión del dia 20 de Noviembre. 
Empieza la sesión á las dos y medía bajo la pre

sidencia del señor marques del Duero. 
Se lee el acta de la anterior y queda aprobada. 
Entrando en el despacho ordinario, se da cuenta 

de varios dictámenes de la comisión de examen de 
calidades, proponiendo la admisión de varios sena
dores, entre ellos los Sres. Lascoiti, Cárdenas y 
otros. ' v ^ - t u e . 

Jura y toma asiento el Sr. Pastor, 
Continuando el debate sobre el discurso de la Co

rona, el Sr. Vaamonde defiende la circular de 20 
de Agosto, declarando que no se opone á ninguna 
ley, y que por lo tanto debe discutirse en el terre
no de la conveniencia. 

Sostiene que no hay derecho consuetudinario; 
que hubo reuniones en 1841, en donde no se admi
tían otras personas que los electores; que en Bar
celona, desde tiempo inmemorial, no 'asisten m á s 
que electores. 

Examina esa circular con relación á determina
das circunstancias, cuando las pasiones se hallan 
exacerbadas, y deduce que á ningún gobierno pue
de negársele "la facultad de reglamentar estas re
uniones. 

Sostiene que la circular es favorable á la causa 
de la libertad porque reconoce un derecho de re
unión. 

Declara que ha producido consecuencias deplo
rables: que nadie respeta como él al partido pro
gresista, pero cree que no responde bien á sus in 
tereses y á sus aspiraciones. 

Que la abstención no tiene ejemplos en la histo
ria ni la autoridad de ningún publicista. 

Declara que la solicitud del partido democrático 
fué la que promovió esa solución. Que otros go-
l iernos concedieron ó negaron alternativamente 
estas solfeitudes, sin tener criterio fijo. 

Continúa hablando el señor ministro al cerrar 
este alcance. 

C O N a R E S O . 
Sesión del dia 20 de Noviembre. 

Abierta á las dos y cuarenta minutos de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Ríos Rosas, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. 

Se presentaron tres exposiciones en contra de la 
presentada y firmada por 167 electores en el dis
trito del Bonillo. 

E l señor ministro de Gracia y Justicia contestó 
á los cargos que el Sr. Suarez lucían le dirigió en 
la sesión anterior al díscutir.-e el acta de Almazan, 
haciendo presente que las traslaciones de funci®-
narios judiciales se habían hecho cumpliendo con 
una órden superior, y que esta disposición no fué 
acordada por el ministerio actual. 

Además recordó que antes de las elecciones di
rigió una circular á l o s funcionarios dependientes 
de su ministerio, recordándoles su deber y la ne
cesidad de que no se mezclasen en los actos elec
torales. 

Al cerrar este alcance usaba de la palabra el sa-
ñor Suarez lucían. 

E n la Bolsa de hoy quedaba el consolidado a 
53-15, publicado; 53-40, no publicado; á plazo, 53-30 
40, 30, 40 y 50 c , fin cor. vol. 

E l diferido á 49-25 y 40, publicado; á plazo, 49-15 
fin cor. vol. 

L a deuda del personal á 29-50, publicado; 29-70, 
no publicado; á plazo, 29-75 fin cor. vol. 

CRONICA GENERAL. 
—Anoche volvió á presentarse en el teatro Real 

la señorita Patti en la ópera Lucia de Lammermoor. 
E l ser dia de S. M. la Reina y el ser la segunda 

ópera «n que so presentaba la simpática artista, 
fueron causa de que estuviese completamente lle
no el régio coliseo. A fuer do francos, debemos de
cir que en el primero y segando acto la señorita 
Patti no gus tó tanto como habia gustado en La 
Sonámbula, y mucho ménos el resto de la compañía. 

E n el aria del tercer acto quiso vengarse la ar
tista de la frialdad con que habla sido escuchada al 
principio. Efectivamente, al terminar el aria cuyo 
final le hizo repetir el público, uíi general aplauso 
resonó en los ámbitos del teatro, cayendo á los 
pies de la simpática y extraordinaria cantante ra
mos de flores, débil expresión del agrado con que 
el público la habia escuchado. 

La Patti siempre es la misma: podrá tener un 
momento en que se iguale con las demás cantantes, 
pero de seguro no le faltará otro en que las Sobre
puje á todas. 

— L a asistencia de los embajadores annamitas 
atrajo anoche al teatro del Príncipe una concur
rencia tan numerosa como pormitia el local. 
''' Pusiéronse en escena las tres piezas siguientes: 
Receta contra las suegras, La sociedad de los trece y 
Las tramas de Gandía, á cada una de las cuales sir
vió de entreacto un baile. Los actores ejecutaron 
con acierto sus respectivos papeles, dist inguién
dose Catalina (D. Juan) y Mariano Fernandez, que 
en la última pieza especialmente excitó el aplauso 
general, siendo llamado á la escena. 

Los embajadores del rey de Anuam aparecían 
como asombrados de la risa de los concurrentes, 
y su atención se fijó especialmente en los bailes. 
Según nos dijeron, preguntaron al intérprete el 
t í tu lo de la primera pieza, y cuando aquel se lo 
dijo y explicó lo que era suegra, se mostraron muy 
contentos de sus costumbres chinas. 

Permanecieron en sus palcos—que eran los dos 
principales de frente á la escena—hasta la conclu
sión del segundo baile, despidiéndose afablemente 
de la concurrencia con las manos y con inclinacio
nes de cabeza. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. La Presentación de Nuestra 

Señora, San Rufo y San Esteban, mártires. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 

del colegio de Niñas de Leganés, donde se celebra
rá á Nuestra Señora de la Presentación con gran 
solemnidad, oficiando en el coro las señoritas cole
gialas. 

E n San Antonio del Prado se celebrará á la V i r 
gen de la Providencia con misa mayor y sermón, y 
por la tarde ejercicios. 

Sigue celebrándose por la tarde la novena de la 
Virgen del Socorro en la capilla del Monte de Pie
dad. 

Prosiguen por la noche los sufragios por las áni
mas benditas, en Italianos, Cármen Calzado, San
to Tomás y Nuestra Señora de Gracia. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO REAL Hoy no hay función. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche, 
—Secretos de la vida, drama en seis cuadros. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.— 
Vv-tiid y libertinaje. —^WQ, —Lo que sobra d mi 
mujer. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de 
la noche.—Acertar por carambola, comedia en un 
^cio.—Llueven bofetones, comedisi en dos actos — 
E . H. , comedía en un acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no-
che.—Ll grumete, primera parte.—Z^ r ? ^ del cor
sario, segunda ^VÍQ.—Equilibrios del amor. 

A ? h n ^ ? F ' i NovED1ADES- • A las ocho de la noche. 
M borde del abismo drama nuevo en tres actos -
Celos y calía, baile.-¿Qi/i , ' , , ^ comedia en un 
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S E C C I O N D E A N U N C I O S D E E L R E I N O . 

S e r e c i b e n e n l a s o f i c i n a s d e l p e r i ó d i c o . G a l l e d e P r e c i a d o s , n ú m , 5 7 . y e i ) ^ 

C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e l a i s e r i c o r d i a n ú m . 2 . 

I a. V . / 

L a g r a n d e es tens ion q u e a c a b a m o s de d a r á nues tro diario^ nos p e r m i t e o frecer formalmente 

á los a n u n c i a n t e s h a b i t u a l e s y á los que d e s e e n v a l e r s e de este medio de p u b l i c i d a d , l a m a y o r 

exact i tud e n l a i n s e r c i ó n de los a n u n c i o s , c o s a q u e no s i e m p r e nos e r a a n t e s p o s i b l e , por 

g r a n d e s que f u e r a n n u e s t r o s d e s e o s , á c a u s a de. l a f a l t a de e spac io c o n q u e l u c h á b a m o s . 

R e nov ido a q u e l o b s t á c u l o , l a s s o c i e d a d e s , l a s e m p r e s a s y los p a r t i c u l a r e s q u e q u i e r a n 

a n u n c i a r en E l R e i n o , c o n tino y o p o r t u n i d a d , i m i t a n d o e n e 4 a p a r t e lo fyieno de ^os e s t r a n -

j e r o s , conoc r á n p r á c t i c a m e n t e l a s v e n t a j a s de l a p u b l i c i d a d en u n d iar io de las c o n d i c i o n e s d e l 

nues tro y c u y a c i r c u l a c i ó n s e v e r i f i c a p r i n c i p a l m e n t e e n t r e l a s c l a s e s 'mas a c o m o d a d a s de l a 

s o c i e d a d . 

B i e n podemos a s e g u r a r á los a n u n c i a n t e s , s in t emor de i n d u c i r l e s á e r r o r , q u e los r é d i t o s de l 

L o s a n u n c i o s e s t r a n j e r o s no se r e c i b e n s ino por conducto d d s e ñ o r don C . A . S a a v e i r a , en 

" l i Ñ A M Á L r " 
COMPAÑIA G E N E R A L ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS S O B R E LA VID 

p&ra l a f o r m a c i ó n de c a p i t a l e s , r en tas* dotes , v i u d e d a d e s , c e 
s a n t í a s , e x e n c i ó n d e l s e r v i c i o de l a s a r m a s , p e n s i o n e s , etc , 

A U T O R I Z A D A P O R R E A L O R D E M 

D o m i c i l i o s o c i a l : M A D R I D , c a l l e d e l P r a d o , 1 9 . 

D i r e c t o r g e n e r a l : S r . D . J o s é C o r t y C i a u r . 
Esta compañía abraza, per el sistema mutuo, todas las conbimciones de superviven c¡ a 

seguro vobre ia vida. 
En ella puede hacerse ia suscricion de modo que en ningan caso, ni aun por muerte dei 

asegurado, s- pierda el capital impuesto, ni los bmeficios correspondientes. 
Un delegado dei gobierno, y un Cons :jo de administración nombrado por los suscritores, 

vigilan las operaciones de la Compañía. 
La Dirección de la Compañía liene consignada en las cajas d l̂ Estado uaa fiama en efectiro 

p.ra responder de la buena administración. 
Son tan sorprendentct. los resultados que producen las sociedades de la índole de 

LA NACIONAL, que en accientes liquidaciones ha habido suscritores que han sac -
do uua ganancia de 30 por 100 al año sobre su cupitul, sin riesgo de perderlo por 
muerto. Aun reduciendo este tipo á t i por 1U0, y suponiéndolo permanente, una 
imposición anual de 4,000 reales, producirá en efectivo metálico. 

á I s 5 a ñ o s . . . ^ , 4 4 2 r e a l e s , 

á lo s 1 0 i d . . . . 3 4 , 9 6 2 " 

á los 1 5 i d . . . . 1 0 3 . 9 3 4 " 

á los 2 0 i d . 

á los 2 5 i d . . . 

p e q u e ñ o c a p i t a l i n v e r t i d o en los a n u n c i o s de este p e r i ó d i c o , h a n de a s c e n d e r á u n tanto por . 

fabuloso . Y por lo referente á l a c o n v e n i e n c i a de a n u n c i a r e n pe l ó d i c o s de l a n-auraleza de 

es t a n e v i d e n t e que n o n e c e s i t a p r o b a r s e . 

P o r lo q u e t o c a á los prec ios v a r i a r á e l t ino c o n a r r e g l o a l n u m e r o de inserciones dp 

a n u n c i o y á los c a r a c t é r e s de l e t ra q u e e l a n u n c i a n t e d ^see e m p l e a r , p a r a lo c u a ! se cue(reca 

u n a g r a n v a r i e d a d ; pero s i e m p r e s e r á n m ó d i c o s en e s l r e m o , puesto q u e E l R e i n o mas g[ 

l u c r o a s p i r a e n e s t a s e c c i ó n á f a v o r e c e r e l d e s a r r o l l o de l a s s o c i e d a d e s , d e i comercio 

i n d u s t r i a . 
L o s a n u n c i o s se r e c i b e n e n l a C o m i s i ó n C e n t r a l de A n u n c i o s , c a l l e de l a Misericordia 

1 m e r o 2 , y e n l a a d m i n i s t r a c i ó n de E l / ? m o , c a l l e d ^ P r e c i a d o s , n ü m . 5 7 

P a r i s , r u é de R i c h e l i e u , n ú m e r o 9 7 . 

PlüULES D E HOGG 

n -. 
**. * 

tí fe # • 

2 9 0 , 3 4 6 » 

. . 7 9 4 , 1 6 5 » 

S i l a s u s c r i c i o n es c o n r i e s g o de l c a p i t a l e n c a s o de 
m u e r t e , en tonces los p r o d u c i o s son m u ? h o m a y o r e s , pues 
se a u m e n t a n c o n el c a p i t a l y benefi- ios de los a s e g u r a ios 
q u e m u e r e n an te s de la é p o c a de s u l i q u i ' a c i ó n . 

La Compañía Uene establecidas agencias en las capitales de provincias y demás poblacion'ís 
de imp ortancia, en donde s<» dan pro pectos y cuantas esplicaciones se pidan. 

Las personas qu3 deseen suscribirse, y residan en población >londe no haya represéntame, 
astará que dirijan una carta en que espresen su deseo al director general de LA NACIONAL en 
bMadrid, el cual proveerá, sin pérdida de tiempo, á los medios de realizar la suscricion 

EL INGENIOSO HIDALGO 
D o n Q u i j o t e d e l a M a n c h a , 

EDICION DE LA IMPRENTA NACIONAL. 
CONSTA DE 3 TOMOS E N FOLIO. 

Al simple cotejo d« esta edición, y en parar gon con todas las publicadas hasta el dia, cin esciuir 
la d« 1819 oor la real Academia espinóla, se de-cubren mejoras notables por su número, utilidad é im
portancia Ya vá para tres s'glos qua se reproducen muy á menudo las ediciones d :l Quijote, con la nar
ración genera! y los diálogos de segui ia, aunque se halla al cornun alcance que su división es oportuna 
y aun necesaria para sa mejor y mas rápi'ia inteligencia del testo. Por vez prinacra s-3 li»n empleado 
en esla Icsedicioii signo. ortográfk«s propio ádes'indar exactementel os enm-epíos de It» inferloc.iores, 
y estamos segures que en lo sucesivo siempre que se reimprima la magistral obra de Cerrantes, es.e 
requisito i que en la nuestra se ha dado norma lo aplicarán en las ediciones s-icesivas. 

Otra novedad importante tiene esta eüeion, la suprosion absoluta di divisiones da palabras, de 
suerte de no encontrarse un solo «uio» al fin de linea en las 1300 paginas de tr s volummo os tomos, 
apesar de ser el tefto inalterable de suyo, sm que seadfierb la menor irregularidal de una palabra * 
etra, pues del mas prolijo examen resultará que es completa la simetría. Tarabion no del e pasar 
desapercibida la f rau copia de datos y noticias completamente nuevas y deso moci ias, hasta qu« la: hs-
mos dado á luz en ¡nuestro TERCtRO y ultimo tumo. , . . . , , . , . , 

La buena claae de papel, la bellezi de !©s tipos, la ilustración de 44 laminan grabadas y dibujadas 
por loa primeros artistas españoles, enire los que figuran los nombres de Carmena, Ses i a, Vallejo y 
Martínez, hacen a no dudarlo, que tea esta e Ucion la mejor de cuantas se h«u publícalo hasta el dia 
fuera y dentro de España. , , ^. r. 

Los pocos ejemplares que existen d« esta (brs, te hallan de venta ei casa de sn editor Dorregaray 
calle de la Aduana, D ú m 11, Madri l. (Dor-) 

VIAJE DE MADKID A PARIS EN 6o HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F M N C E S E S . 
R e b a j a de 2 5 p o r 1 0 0 e n los p r e c i o s de p a s a j e . 

Trasporte de viajeros y m^rcaijcías. Línea rapidísima, única directa de Valencia á Marsella. 
Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles i. bs siete de la mañana y ocho y 

iedia de la noche. 
De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 
Salidas dt Madrid para urjn por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana.: 
De Valencia los viernes á la» diez de la ti añ»na. 
Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen 

da Sr. D. Emilio Ferraaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral. (R. 

L A T U T E L A R . 
COMPAÜIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Delegado regio, Sr. D, Francisco Dumont y Galonj-c. 
Junta de in^i/oncta.—D. Tomás López de Berges.—D. Guillermi Rollaud, banquero.—Exceltníí 

smo Sr. U. Lúcio d el Valle, ingeniero civil.—D. Santiago de Velasco é Ibarrola, banquero y propid-
tario.—b. Juan Stuyck y Llor-il, g-f© de sdmiuistracion.—Urno. S •. D. Luis Díaz Pérez, abogado.— 
D Juan Francisco Diaz, gefe de administración.—Excmo. Sr. marqués de Heredia.—D Ciríaco Tejerdo, 
mé neo—Exmo. Sr. D. Felipe del Rivero, teniente general.—limo. Sr. D. José de OSOFLO y Peralta, 
geie superior de administración.—D. Antonio María Puig, coronel y cajero de Ultramar.—D. Jos Her
menegildo Amirola, abogado y propietario.—D. Juan Ignacio Crespo, abogado (vocal secretario). 

Director general, Sr. D. Pe iro Pascual de UJiagaja. 

S i t u a c i ó n de l a C o m p a ñ í a en 2 2 de o c t u b r e de 1 8 6 3 . 

N ú m e r o de s u s c r i t o r e s . 8 9 , 3 5 6 

. . 6 5 0 . 8 7 4 , 8 2 6 5 0 r s . C a p i t a l suscr i to . 

T í t u l o s c o m p r a io s . . 5 3 3 . 4 5 9 , 0 0 0 
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LINEA PARA SANTA CRUZ, PUERTO-RICO, SANANA 
TRASATLANTICA. 

todos los días lo y 30 de cada mes. 
Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 

Han hecho los siguientes tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana -ímpleando 30 horas 
en las escalas, en 17 dias, 12 horas. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 horas. Habana á Vi^o en 13 dias, 
20 horas. 

Cádií á la Habana, i.a clase, pesos fuertes 165.—2/ clase, pesos fuertes 110.—S.* clase, pese 
fuertes 50. 

LINEA D E L SALIDAS DE ALIGANTE 
_ , ________ i ^ T W ^ ^ f>ara Barcelona y Marsella, miércoles á las 11de la mafiaiiA fllIEDITERRANEO. Para Malaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 

Billetes directos para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, 1 c l a s e , reales vellón 270.—2.' clase, reales vellón 180. -3.* clase, rea-

es vellón 110. 
Arroba Por 10 

castellana kilógrs. 

LA TUTELAR empezó á devolver los capitales ira; uestos con benéficas crecidos en 1857, y lleva 
repartidos los siguientí-'s: 

12.894;000 rs^en tilulus del 3 por 10D consolida lo, á los 1,881 imponentes que terminaran su 
compromiso social en 1857. 

20,4 "9,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á ios 3,322 imponentes que teríí.iaaron su 
compromiso social ea 1858. 

37.257,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los fi,971 imponentes que terminaren su 
compromiso social en 1859. 

36.190,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 2,829 írapo entes que terminaron su 
compromiso socifl en 1860 

36.350,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á ios 6,127 imponentes que terminaron su 
compromiso social en 1861. 

88.814,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 10,089 imponentes que terminaron su 
compromiso so ;ial en i 862. 

96.462,000 rs. en títulos del 3 por 100 .consolidado, á los 15 679 imponentes que terminaron su 
conmpromiso social en 1863. 

308.446,000 rs. en junto. 

LA TUTELAR hace toda clase de operaciones, oien sea con pérdida del ct.p¡tul por muerte del ase
gurado, ó sin pérdida del capital por muerte del asegurado. 

Las suscríciones son liquidables cada cinco año-i ó anualmente, á voluntad de los suscritores. 
Las suscjíciones liquidables todos les años facilitan, á todos los que lo deseen, medios de crearse 

esde luege rentas vitalicias. 
LA TUTELAR es la sociedad tie su clase mas antigua en España, y com i se ve por el ligero resu

men de su situación en este dia, la que mas capital asegurado y mayor número de suscritores cuenta. 
Las seis liquidaciones que lleva practicadas, y en lasque ha ¿evuelto considerable nente ucrecidoel ca
pital a los imponentes, prueban con datos irrecusables la buena organización de ê ta sociedad ^ las in -
mentías ventaja-; que ofrece. 

En la dirección general, establecida en Madrid, cali?, de Alcalá, núm 36, y en las oticinas de lo 
agentes en provincias se facilitan grátis prospectos y se darán todos les datos y esplicacioiij.s necesi 
rias para que el público pueda ilustnr su opiniou en la materia. . (i,u.) 

' I . A P E P S I N A SOl .A 
Y U N I D A • 

GON LOS FERRUGINOSOS 
1%Pildoras nutr i t ivas de Hogg de PEPSINA 

ACIDULADA, para combatir con éxito seguro las^en-
fermedades gastralgicas, dispépticas, etc., y muy par
ticularmente para las digestiones difíciles ó imposibles. 

« El alimento no es mas que una sustancia bruta, 
sin propriedade nutritiva de por si y que mata por 
inacción á todo el que no le dijiera. » 

« La mejor substancia para transformar los ali
mentos en partes nutritivas es la Pepsina acidulada. * 

ÍVéanse los tratados del doctor L . Corvisart, medico da 
í. M. el Emperador de los Franceses: 

1* Sobre la dyspesia y consunción ; 
2* Estudios sobre el alimento y la nutricio»). 

Precio del frasco triangular, 5 fr. 
Id. 1/2 Id. 3 fr. 

2 * P i ldoras de Hogg DE PEPSINA COMBINADAS 
GON HIERRO REDUCIDO POR E L HIDROGENO, 
muy eficaces contra las enfermedades cloroticas, y sus 
originarias (perdidas blancas, palidez, menstruación 
dificil), y para fortificar los temperamentos debilitados. 

< E l hierro reducido por el hidrógeno es la mejor dfl 
las preparaciones. » (BOUCHAROAT). 

• En virtud de la fuerza viva que posee la pepsina, 
k» alimentos adquiren el mayor grado de nutrición. > 

Precio del frasco triangular, i fr. 
Id 1/2 id. 2 fr. 50. 

3* P i ldoras de Hogg DE PEPSINA, COMBINADAS 
CON E L PROTO-YODURO DE HIERRO INALTE
R A B L E , recomiendanse en las enfermades escrofu
losas, linfáticas, sifilíticas, tisis y afecciones atónicas 
de la economía en general. « 

• La Pepma combinada con el Aterro y con el 
yodo modifica la parte demasiada escitante da estos 
dos escelentes teurapeuticos sobre las personas ner
viosas. > 

{Extracto de una memorta dirijada á la Aca
demia imperial de medicina.) 

Precio del frasco triangular, 4 fr. 
Id. 1/2 Id. 2 fr. SO. 

Véndense en el laboratorio de M. HOGQ, farmaceu-
tico-quimico, calle de Castiglione, a* 2, en Paris.* En 
Espafia, en los mismos depósitos establecidos para la 
renta de su Aceite de hígado de bacalao. 

iMadrio: ualueron, l'nncipe, 13, botica; pla
zuela t'e! An^el, 1; Uizurruo, Barrio Nuevo, 11, y 
Soradlínos, Iniantas, 26.—Gerona, Carriga, Jaén, 
Albar; Pamplona, Lauda; Sevilla, Troyaao; Vito
ria, Arellano. (A.) 

r ^ «3 
m — • 

" O s . o . S 
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7 § « 1.5 

i U l i l i 
p a r a e l p e h y lah^hn 

La corteza del fruto del Bablali une i\ " 
India para obtener uu tinta del aas i ^ 
indeleble, entra tambie:; en la coraposip, ? 
cOqoeliñe el pelo de u u manera ^ ^ 
propiamente hablando, no letiñe de m 
Mlranfc sino m operando i ravés de lo, ̂ 2 
g ubo capilar, prod.ee u.a r. acción 
f esUbiece el matiz primitirj del pelo ^ 
hsa.tancia ookraule, perdida ó W l a a S ! 
anos ó los padeciuueíitos. 1 
i tetemá Baülafi d e k U i a no tiene 

nocivo, no desorganiza el cutis ni l e L c i J ! 
en una el lienzo, y arfteís por el contraria ai, 
ia conservación y desarrollo del pelo, AÚk t¿ 
yor bnlbniez y IlexiMh iad. No es una coiupc,.̂  
m;talica como la ma.ror parte de los tintes laaien 
boga qu?, cujlquier. que sea la (íeiaomiSloia, 
que se disfracen, solo contienen nitrato deplain 
p-.edra infernal d-luida on agua, sustan iarcuti 
en cirujiu para cauierizar, y dañosa por CÚUS». 
te como cosméti .o de locador 

La comisión de venta dH B-.blali [.'.cecuilro 
años se halla establecida en la Carrera de San GÍ-
rónirao, núm. 20. Tarabiea se vefid̂ e/i I. perfe. 
m- ria de Caidroui, ca le de la Montera, ¡úm. 21 

CADA FU ASCO. ->{J KKALKS. 

LA POMADA a\m>\ 
de.OGEM, bou'evard de SeÜKblnpoJ, Sti, en Paris, 
es el mejor especifico contra la caivicit. Ni vk 
contiene y evita la caica del pelo, y que este a 
vucdva blanco, sino que le da brillo y snavWaiála 
vez que el perlume mas agradable. Precw del bo
te, 2 frs 60 cénts. Depósito, Esposicioa Eslnije-
ra, caile Mayor, 10. (A.) 

J i MPANIA, 

T E S O R O D 

M O L L I N E D O Y 
DOCKS 

ALMACENES G E N E R A L E S DE DEPOSITO. 
D e p ó s i t o g e n e r a l d«3 c o m e r c i o . 

C r e a d o s y const i tuidos e n v i r t u d y con sujee io i á l a ley ^ 9 lie 

j u l i o de 1S62 y r e a l orden de 21 de agos to del mismo 1110 

y 21 de j u l i o de i863. 
Por la feliz combinación d'! estar reunidos y dentro do un.mismo recinto la Aduana, kw Doksye. 

depósito general, podomos cfiecerálus que nos honran con su conüinza las íacilidadesy ventajâ '" 
guientes, 

1. a El dueño de !a mercancía puede tenerla en el Depósito durante áos años sin saitítaé* !JáJj' 
rechos de entrada, ni mas gastos que los que señalan las tarifas según su clase y división. 

2. a A la espirac on de los dos años puede r<.esportarlas fu r̂a de la península, libr-ís de derádiosco
mo vinieron y permanecieron hasta aquel dia. , ,a 

Si pr^üere dejarlas en España, habrá de satisfacer los derechos seMáSo. ea «l áraacel 

De domicilio BARCELONA á domicilio MADRID. 
DROGAS, 
CURTIDOS, 
FARDERIA. 
LANA sucia de la estackn de MADRID al muelle de BARCELONA. 

Rs.' 4.75 
» " 5.20 
» 5.SO 
» 4 » 

Rs. 4.13 
» 4.52 
» 4.79 
» 3.48 

HARINAS —De ESPiNOSA, MADRID, VALLADOLID y otros puntos de Casti'la a! muelle de Bar 
celona á precios reducidos. 

El tra.-porte se hace en el itismo tiempo y bdjo las mismas condiciones que hasta el presente. 
Informarán sobre precios de otros arlículus, pasages, ele, entre Madrid, Marsella, Barcelona, U e 

cante, Málaga y Cidiz. En Paris, D. C. A. Saavedra, &7, rué de Richelieu. 
Despacho eentn»l de los ferro-carriles y D Julián Moreno, Alcalá, 26 y 30. ( R.) 

GALERIA FOTOGRAFÍO A DE J. MARTI, 
c a i l e M a y o r , n ú m e r o 3 9 . 

Se hscen toda clase de fotograíkscon arreglo á los últimos procedimientos, el público intelígen..' 
|ue guste honrar su galería, miede estar seguro de obtener un retrato con todas las condiciones nece 
•arias. 

El Sr. Martí cree que el mudo de corresponder á las personas que le tavorecen es hacer continuo 
iddautos, sm alterar nunca u precio de costumbre. Este e rs. 

De tarjeta 30 
Una docena. . . . . . 70 
De busto 40 
Una docena 90 

Lo de .aayor tamaño, lo mis mo que les grupos, á precios convencionales. ) 

Presidente. 

C a j a de a h o r r o s p a r a l a i m p o s i c i ó n de e c o n o m í a s y c a p i t a l e s d 

i n t e r é s fijo. 

S e r e a l i z a n toda clafce de o p e r a c i o n e s m s r c a n t i L s 

m MILLON DE REALES 
caTdntiza a gestión administrati ra, según previenen sus estatutos. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. 
Excmo. Sr D. Joaquín Francisco Pacheco, ei>presidente del Consejo de ministros y se

nador del reino. 
Sr. D. fárlos Ballera ,̂ ex-diputado á Córtes y co- Sr. D. José María Mendiculi, coronel de infantería 

asesor general de nacienda. y pyopíejario 
Sr. D. Anuel Barroeta, propietario diputado á D'vI artin Beltla> P^pielario y cx-diputado á 

Córtes." i Córtes. 
c . ., r • „ .. .. . Sr. D. Luis orres de Mendoza, abogado y prop:e-
Sr. D. Luis Guijarro, y Arribas, propietario. i tario,;^;; «tario. 

Fundador y director general.—V. Joaquín i i neo Goi zalez. 
Directores adjuntos. \ D- Sosé J'menez Ley va. 

) D. Demetrio Romeio y Aragón 

D I R E C C I O N G E N E R A L : MADIRD, C A L L E D E L DESENGAÑO, 12, P R I N C I P A L . 

No corren riesgo de ninguna especie los intereses que se depositen en e*>ta Co.np mia, pues solo fa
cilita sus fondos sobre prenda pretoria, 6 garantía posit.va, v p .r le tanto se hallan exentos de vio si-
tuden. comerciales ni políticas. » > . i 

Las impcsicioneiserán de dos ivoluntad y aplazo determinaio, disfrutando las primera ; u • 
12 p o r 1 0 0 a l a ñ o . 

Las que si verifican á plazo determinado 
Por un año 12 50 
Por do,< 3̂' 
£or tres .' 13,50 
Por cuatro \ \ 
Por cinco \ \ {§ 

Fondos ingresados en fin de agosto. . . . . *. 3.357,625l93 
Idem, en setiembre. 964 992<'>1 

3 
Aduana 

Estas son las ventajas del Depósito general. 
Son las de los Doks. 

1. a Hacerje cargo de los bu,los en el muelle dol puerb de arribo ea la Península, di su JJJJ 
ferro-carril, su descarga á la 1 egada á Madrid y pago de los portes, «íañ lo para su pago ua plaiUU 
de al ramitenle. 

2. a Asegurar de incen jos la mercancía. , 
3. a Agenciar su venta ya tn Madrid ya on pr vincias, encardándose en este últmn caso m 

aobranza y reembolso al dueño. 
f ADVEIUE.N'CIAS G E N E R A L E S . 

1. Las cnsignacicnos a! Dejiósi o general serán declaradas y vei drán rotuladas:' 
i e p ó s i t o ^ e a e r a i de c o m e r c i o » 

Mollinedo y compaHa. 
MADRID 

meo 
úmero 

Las tarifas, reMlamealos rderais documentos esplicativos de ambos establecimientos, 
i los deiee, éti su :ocai, Carreteia de Vabui^ia, núm. 20, y en ia olicirr central, calle m** 1 
ÍTO 4. moks) 

To'.al th 1.° de octubre 4 322~61 8,14 

urbanas 

Los ínt rese_s se pagan rae 'sualmen|e desde el dia 8 en adelante. 
Lsta compañía estiende sus opuraciúDes de préstamos á provincia lobre fincas r á á t i ^ v 

-*.Í22Í£ las l í H ? * áesie 20 en adeante en las oficinas ^ L a Direcc o i f l i i d ^ ^ re 
run̂ ntrn. ' ***** ><* d*™' y ^ T a ^ o n a ^ l ^ f 

GACETA DE REGISTRADO & 

. , ,.. , . Y NOTARIOS, 
samauanojurídico-administraivo, dedicado á los funcionarios úel órden jiulicia! y 
os registradores de la prop edad y á los notaries, 

ORGANO OFICIAL DEL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIÉ 
FUNDADO Y DlilIGIDO 

por 
B O N J U L I A N M A S I A P A H ü O , 

abobado del ilustr. Colegia de esta córte, cotila colaboración de los jurisconsultos ma* ' 
del loro español las i a 
tísimas 
eje 

1 ^ 
de las dificultades que necesariamente había de probucir el cambio de un antiguo sisteiu3 • i(j 
introduce muy grandes y trascendentales modificaciones en la manera de ser dtí la r^l0n las,-^. 

Como contiene en sus coium as, y se publican sucesivame Ue con la •1ebida " " ^ " ^ u e s 
iu^ones qu« ha ditado la dirección ganeral del Registro sobre inteligencia de las ^ • J ^ S o ^ í 
sasensa apncacion, el conocimiento de ellas no solo mte;esa á los en -argados "' I' ¡v.r snWs 4 
aplicarlas, sino á los propietarios que qui-ran saber por sí propios las innovaciones i i 
respecto á sus propiedades y fincan establece las novísima legislación. ^ céleb^V 

Ademas de esto, para formar una selecta biblioteca hi; oteoaria. publica las í>í)r,!,, ¿ ), lo í » ^ 
de mas utilidad para el eítudio deeŝ a materia. La que abora se da ^ luz, de la q1^/'' qae * 
ca de 400 páginas, es un resumen con los testos de todas las leyes Hip tdcanas estrani" ..• 
cionará con la espj>ñoia , añahday comen!ada con las resoluciones oficiales. p<.naño\a ']e . f» 

Se publica este periódico todos los juéves en an pliego de 16 páginas ^ ' ^ ^ . L a H ; l§ 3 P 
ra ,a imp̂ e ion, á los precios de 20 rs. por un trimestres así en Madrid comoeu or^' jas ^erW1» 
medio ana, y 70 por año, y se admiten suscríciones en la administración, caiie u (C j 
principal, y en las principies librerías. 
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